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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO' DE MINISTROS.

3. M. el R ey (Q. í). G.), 3 /A . R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, y las Sermas. infantas Doñá 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña Maríá 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
mportante salud.

MINISTERIO DE MARINA. /

REAL ORDEN. ' /  :_
Exorno. Sr.: He dado cuenta á S . M. el R ey (Q. D. G.) 

de un expediente instru ido5 en este Ministerio con m otivo 
del salvamento de los náufragos dél falucho San Rafael 
por el Oapitan de la polacra goleta Isabel, de la m atrícula 
de Palm a de Mallorca, D. Rafael Roca y Pujol, en la m a
ñana del 1.° de Enero de 1877; y queriendo dar al expre
sado Capitán una prueba de su Real aprecio, por el valoré 
abnegación q indudable pericia m arinera que demostró en 
el acto de que se tra ta , cuyo resultado fué salvar decuria* 
horrible m uerte á tres hombres, dos mujeres y dos niños, 
el menor de cinco años, en morúentos en que soplaba un 
recio temporal que dificultaba y hacía en extremo peligro
sa la operación; ,

S. M.y de conformidad con el parecer de la Junta  supe- . 
rior consultiva de Marina, ha venido en concederle la 
Cruz de prim era clase del Mérito Naval con distintivo rojo; 
disponiendo le sean regaladas las insignias, y se haga p ú 
blico el acto que lo m otiva, para mayor satisfacción del 
interesado. *

De Real orden lo digo á V. E. para los fines consi
guientes, y como resultado de carta de esa Capitanía ge
neral de 1.° de Junio último. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 1878.

PAVÍA.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Resultando del expediente consultado 

)or Y. E. que, á pesar de haberse determinado por el á r
lenlo 38 de la instrucción de 21 de Julio últim o el proce
dimiento á que debia ajustarse la entrega de cédulas per
enales á los interesados que por percibir haberes activos 
> pasivos debiañ recibirlas por conducto de las respecti
vas oficinas, se han dado casos de que se entreguen algu- 
m  cédulas de precio inferior al que correspondiera en otro 
concepto á los contribuyentes; y en la necesidad de subsa- 
íar este defecto, estableciendo en principio el canje de las 
cédulas de que se tra ta  por otras de precio superior, abo- 
íando los interesados la diferencia que corresponda, p ré- 
nos los requisitos y en la forma conveniente; S. M. el 
4e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo informado por la In- 
iervencion general de la A dm inistración del Estado, se ha 
¡ervido establecer con el indicado objeto las reglas s i
guientes:

Prim era. Se concede el plazo de un mes, á contar desde 
pie se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  esta disposición, 
)ara que los interesados que hubieren obtenido cédula por 
•azon de sus haberes, y á quienes en otro concepto corres- 
londa obtenerla de precio más elevado, soliciten la au tori
zación correspondiente, haciendo presente por medio de 
iviso en forma oficial á la Administración económica de la

provincia en que estuvieren avecindados, y presentando á 
la misma la cédula que se les haya expedido y deban 
canjear.

Segunda. 7 La A dm inistración económica tom ará razón 
al márgen del aviso, del número de la cédula, nombre del 
interesado y Alcaldía ó distrito á que corresponda, é im 
porte de la cédula para la Hacienda y de la nueva que deba 
tom ar, y devolverá en el acto á los presentadores la cédu
la que exhiban, para que m iéntras se provee á las opera
ciones de canje, no queden privados de ese documento 
personal.

Tercera. Terminado el expresado plazo para la adm i
sión de tales reclamaciones, las Administraciones econó
m icas/pasarán á los Alcaldes respectivos relaciones de las 
cédulas cuyo canje haya sido solicitado, con expresión de 
todas las circunstancias que indica la regla precedente.
/ C uarta / Los Alcaldes, ;üna vez recibida la correspon
diente relación,., ariunciaíán/quéda abierto el canje, y se
ñalarán jo s  locales, dias y horas que designen para v e r i
ficarle.

Quinta. Cuando.se presenten los interesados, los Al
caldes les reclam arán las cédulas que deban serles recogi
das, y comprobándolas con la relación facilitada por la 
Adm inistración económica, y resultando conformidad, 
procederán en el acto á extender las nuevas cédulas cor
respondientes, que en tregaráná los interesados/percibien
do de estos la diferencia de derechos para la Hacienda y 
para el Municipio.

Sexta. Las cédulas recogidas se anotarán con la expre
sión conveniente que determine haber sido canjeadas en 
v irtud  , de; autorización, haciendo constar el núm ero y clase 
de já-.que se haya dado en equivalencia.
- Sétima. Los Ayuntamientos comprenderán en sus cuen

tas, en concepto de cédulas expedidas, las que hayan en
tregado en canje, presentando las recogidas en equivalen
ciade l valorm etálico que para la Hacienda representan, y 
el cual les será admitido en la Caja de la Administración 
económica como efectivo, prévia la oportuna comprobación, 
que practicará la misma dependencia para asegurarse de la 
legitimidad de la operación.

Octava. Por el importe de las cédulas recogidas, en 
canje de Jas superiores, se formalizará mandamiento de 
devolución, se j ustiíicará con la orden del Jefe déla Admi
nistración económica y con las propias cédulas recogidas, 
que se relacionarán ai dorso del mandamiento. Esta devo
lución producirá además la correspondiente anulación de 
valores ó baja justificada en la cuenta de cédulas y en la 
de Rentas públicas respectiva.

Y novena. Los interesados que dejen trascurrir el plazo 
que se señala para el canje de las cédulas serán responsa
bles de las consecuencias de su demora, así como también 
los que al reclam ar las nuevas cédulas no declaren con 
exactitud la clase de la que deba expedírseles, ó no facili
ten á la Adm inistración los datos suficientes para que d e
term ine este extremo, si ellos tuvieren duda en la designa
ción del importe de la cédula que les corresponda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios- guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1878.

0R0VI0.
Sr. Director general de Impuestos.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional dev España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en

primera y única, instancia, entro partes, de la una D. An
tonio del Castillo y Cobos, Presidente de la Sociedad que 
explota la mina titulada San Andrés de Oyonarte, y en su 
nombre el Doctor D. Bernardo de Toro y Moya, demandante, 
y de la otra la Adm inistración general, representada por 
mi Fiscal, dem andada, y coadyuvada por el Licenciado 
D. Tomás Perez Anguila, en representación de D. Diego 
López y Perez y D. Francisco Antonio Godoy, primitivo 
concesionario el primero y Presidente el segundo de la 
Sociedad explotadora de lalmina nominada El Ganado, y 
de D. Francisco Campos Martínez, dueño de la concesión 
Lo que fuere tronará, sobre revocación ó subsistencia de 
la Real orden de 28 de Julio de 1875, en cuanto á la se
gunda de las resoluciones que comprende, por la que se 
aprueban la demarcación de la m ina Santa Margarita y 
la ampliación á la titulada El Ganado, según resultan de 
sus acias y planos de demarcación, esto es, tocando sus l í 
neas á los respectivos mojones de Lo que fuere tronará :

Visto :
Vistos los expedientes gubernativos, de los cuales re 

sulta :
Que en 24 de Abril de 1865 solicitó D. Juan de Dios 

Clemente, del Gobernador de Almeida, una pertenencia de 
mineral de plomo con el título de Santa Margarita, en té r
mino de Presidio, S ierra de Gador, Collado de los Valien
tes, sobre terrenos de otras denominadas Zorrera, Lo¿ 
Santos y Santa Elena y El Pensamiento, que denunciaba 
por abandono, pidiendo para el nuevo registro 60.000 me
tros cuadrados, ó una pertenencia incompleta si no resul
taba terreno franco para que fuera completa, y en últim a 
caso,^ el terreno correspondiente á las minas denunciadas; 
verificando la designación del modo siguiente: punto de 
partida el que lo fué de la Zorrera, desde el cual se medi
rían en, dirección Sur 60 metros ó los que hubiere, hasta 
apoyar en la demarcación de la Estrella de Morante, y al 
Norte los restantes á 300, ó los que fuere posible, hasta in 
festar con las líneas de Canteros y las del Inglés; al Este 
60 metros ó los que hubiere hasta San Vicente do Oyonar
te, y al Oeste los que faltaren para 200 ó los que perm i
tiera El Americano y las demás minas que se encontrasen 
á dicho ru m b o :

Que decretada la caducidad de las concesiones denuncia
das por decreto del Gobernador de 25 de Setiembre del 
mismo año, siguió su curso el expediente Santa Margari
ta, procediéndose á su demarcación por el Ingeniero, cons
tituyendo un paralelógramo de 45.780 metros superficia
les, cuya línea Sudeste tocaba ai mojon más al Oeste 
de Lo que fuere tronará y la Nordeste al mojon Suroeste 
de San Andrés de Oyonarte, y la Noroeste al mojon Sud
este* del Capricho de Romero-, cuya demarcación sin pro* 
testa ni reclamación alguna fué aprobada por el Goberna
dor, expidiéndose el título de propiedad al interesado en 29 
de Diciembre de 1867 :

Que con fecha 3 de Enero de 1863 recurrió D. Diego 
López dueño de la m ina El Ganado, sita en el Collado de 
los Valientes, Sierra de Gador, térm ino de Presidio, al Go
bernador de la provincia, solicitando am pliar el terreno de 
su concesión á 60.000 metros cuadrados, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 13 y 14 de la ley vigente de 
Minería, y si para ello no hubiera terreno franco suficien
te, se le concediese una pertenencia incompleta con el que 
resultase: presentó la designación fijando como punto de 
partida el de la mina cuya am pliación pretendía, midién
dose desdo él al Oeste lo que hubiere hasta apoyar en San 
Andrés de Oyonarte, y lo restante hasta 200 metros al Este: 
al Sur lo que hubiese hasta infestar con la Tía Juana, y 
al Norte lo que faltara hasta 300 metros, expresando que 
tal extensión se daría sin perjuicio de acomodarla á las 
pertenencias limítrofes que tuvieren mejor derecho :

Que seguido el expediente por todos sus trám ites con 
oposición del dueño de un registro nominado Calamidad, 
el Gobernador en 23 de Setiembre le declaró sin curso y 
fenecido, por resultar que aspiraba al mismo terreno que 
otro registro más antiguo llamado Santa Sinforosa; y ha
biendo sido apelado el decreto del Gobernador para ante 
la Superioridad, recayó una Real orden en 4 de Diciem
bre del citado año 1863, por la cual, revocando el decreto 
recurrido, se dispuso siguiese el expediente de ampliación 
por todos sus trám ites si resultaba terreno franco, después 
de demarcada Santa Sinforosa y cualesquier otro regis
tro colindante que tuviese p rio rid ad :

Que en cumplimiento de la expresada resolución se 
procedió á demarcar el terreno de la ampliación, designan
do una extensión de 46.716 metros 45 decímetros cua
drados; pero protestada por el representante de San An~ 
drés de Oyonarte por tener solicitado aquel terreno para



demasía, y por el de Santa Sinforosa por 110 haber sido ci- ' 
tado según la ley dispone, y porque se habia invadido el
terreno de un registro, se dejó sin efecto la demarcación 
por Real orden de 7 de Diciembre de 1867, disponiéndose 
ene se verificase de nuevo después de demarcar la mina 
Santa Sinforosa. Esta resolución fué reclamada en yia con
tenciosa y declarada firme y subsistente por sentencia del 1
Tribunal Supremo: # .

Que verificadas las operaciones consiguientes,con ar
reglo á lo dispuesto en la citada Real orden de 7 cié Di
ciembre de 1867, el Ingeniero Oyarzabal, que las ejecutó, 
informó manifestando que demarcada Santa Sinforosa, no 
quedaba terreno franco para la ampliación á El Ganado, 
por lo que el Gobernador decretó en 31 de Agosto de 1868 
el fenecimiento de su expediente respectivo; cuyo decreto 
fué apelado para ante el M inisterio, que devolvió dicho 
expediente de ampliación y otros de la localidad al Gober
nador, para que, respetando la ■demarcación de Santa S in - 
fovosa, procediese á rectificar ía ampliación á El Ganado; 
resultando según informe del Ingeniero Iznardi, que no 
habia terreno franco para la ampliación entre Santa S m -  
fovosa, Tia Juana y la demasía que ya se habia demarcado 
á San Andrés de Oyonarte:

Que el representante de El Ganado, sin embargo de re
conocer la falta de terreno, mantuvo su derecho á la am
pliación, por la p r i o r i d a d  que tenia sobre el terreno conce
dido como demasía a San Andrés do Oyonarte, que funda
ba en que según la ley, las ampliaciones son preferentes á 
las demasías, por lo cual p i d i ó  se dejase sin efecto la de
marcación de la demasía á San Andrés; y elevados al Mi
nisterio los expedientes respectivos, se expidió la orden 
del Poder Ejecutivo de 2 de Junio de 1873, por la cual se 
revocaron los decretos del Gobernador, sobre fenecimiento 
del expediente de ampliación y aprobación de la demasía 
á San Andrés, y se dispuso que se demarcara la amplia
ción á El Ganado ántes que la demasía mencionada:

Que cumplimentando la expresada orden, fué demar
cada la ampliación con 10.979 metros 10 centímetros cua
drados, formando un rectángulo de 245 por 167 metros 18 
centímetros de lado, tocando al Norte con Santa Margarita, 
al Sur con Tia Juana y al Oeste con el hito Nordeste de 
Lo que fuero tronará: operación que se protestó por los re
presentantes de San Andrés de Oyonarte y Tia Juana, en 
primer lu g ar, porque se verificaba ántes de trascurrir el 
término que la ley otorgaba para reclamar ante el̂  Tribu
nal competente contra la resolución administrativa que 
la ordenó, y en segundo lugar, porque^se variaban las de
marcaciones ejecutadas hacía mucho tiempo, y de cuyos 
terrenos estaban en posesión las Sociedades propietarias 
fsin protesta de ningún género:

Que en 9 de Octubre de 1866 el representante de la So
ciedad dueña de lam ina Tia Jíiana, solicitó en el concepto 
de demasía un terreno franco ó insuficiente para una per
tenencia supletoria que se hallaba entre la citada concesión 
y otras que designaba, habiéndose levantado ei plano del 
terreno pedido por el Ingeniero del distrito:

Que con fecha 4 de Febrero de 1869, recurrió al Gober
nador con igual pretensión la Sociedad concesionaria de 
la mina San Andrés de Oyonarte, señalando el terreno que 
pedia entre la mina de su propiedad y las denominadas 
El Niño Gordo , Lo que fuere tronará, San Vicente ó San 
Pascual y Santa Margarita, cuyo plano se levantó por ei 
Ingeniero Lacasa, dando á la demasía una extensión su
perficial de 24.484 metros cuadrados, y fué demarcada por 
el Ingeniero Araus en 21 de Junio de 1871, designándola 
23.647 metros cuadrados; operación que se ejecutó á pre
sencia de los representantes de las minas colindantes y sin 
protesta ni reclamación alguna:

Que en 8 de Julio siguiente protestaron por escrito de 
la demarmaeion de la 'demasía las concesiones Tia Juana, 
Lo que fuere tronara y El Ganado, fundándose la primera 
en el derecho preferente que tenia por la prioridad de su 
solicitud pidiendo dem asía; alegando la segunda que se 
habían variado sus mojones separándola por Norte de la 
parte Sur de Santa Margarita, dejando paso á los terrenos 
francos que existen á Este y Oeste, no habiendo tenido por 
otra parte representación en la demarcación do la demasía 
á San Andrés, y apoyándose la tercera en que tenia soli
citado desde 1863 el terreno en cuestion para ampliación, 
y además en que no le habia sido admitida en el acto la 
protesta que habia presentado; los representantes de Tia 
Juana y Lo que fuere tronará trajeron para acreditar los 
Ítíítivos de su oposición informaciones testificales que fue
ron unidas á ios expedientes:

Que el Gobernador por decreto de 26 de Octubre de 1871 
desestimó las protestas y oposiciones promovidas, por ha
ber sido presentadas fuera de tiempo legal, remitiendo á 
la Dirección los expedientes para su resolución, incluyendo 
una protesta-oposición de la Sociedad Santa Margarita, 
promovida contra la demasía á San Andrés de Oyonarte en 
14 de Noviembre siguiente:

Que la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio, con vista de los expedientes citados, y del ins
truido con motivo de instancia del representante de la 
mina Lo que fuere tronará, solicitando en 4 de Junio del 
mencionado año una demasía en el terreno referido, dis
puso en 11 de Marzo de 1872, que el Gobernador explicase 
los fundamentos legales que tuvo presentes para adjudi
car á la mina San Andrés de Oyonarte la demasía que ha- 
bia^ pretendido, y manifestase si la mina El Niño Gordo 
tenia existencia legal ó la tuvo al solicitarse la demasía 
mencionada; y que por el Ingeniero Jefe del distrito se 
explicasen las diferencias observadas entre los planos de 
Jas demarcaciones de Santa Margarita y demasía á Ja Tía 
Juana , trazados por el Ingeniero Oyarzabal y los de los 
Ingenieros Lacasa y Araus; y de deslinde y demarcación 
de la demasía á San Andrés de Oyonarte, señalando ade
más la situación que ocupa, respecto del grupo en cues
tión, la mina El Niño Gordo : y que cumpliendo la or
den de la Dirección , el Ingeniero Uruburu, después de 
haber practicado un deslinde de todas las minas del gru
po, manifestó : primero, que del plano de demarcación de 
la mina Santa Margarita resulta que la línea más al Sur 
do aquella pertenencia toca en el mojon más al Norte de i

la demarcación de la mina Lo que fuere tronará, cuyo 
mojon debió servir sin duda alguna de límite para de
terminar la línea Sur de la Santa Margarita, y que por 
lo tanto sólo á un error material pudo atribuirse la 
diferencia que hoy existe entre lo que representa aquel 
plano y lo que aparece en el terreno, trazando la perte
nencia de esta mina con la línea que se le asigna á su de
marcación: segundo, que siendo pertenencia supletoria la 
que se demarcó á la mina Santa Margarita, como que sólo 
tiene 45.780 metros cuadrados, y hallándose limitada por los 
rumbos Levante y Poniente respectivamente por las minas 
San Andrés de Oyonarte y la demasía al Pensamiento, y por 
el Norte por la demarcación probable del entonces registro 
titulado El Abencerraje, y estando además prevenido por 
la ley que en aquella época regía, que no se dejaran espa
cios francos innecesarios, no existia razón alguna legal 
para que la mina Santa Margarita no apoyase en el mojon 
más al Norte de la pertenencia Lo que fuere tronará, cuan
do podía y debia ser ampliada por la parte Sur aquella 
demarcación para haber adjudicado á la pertenencia dé la 
mina Santa Margarita mayor superficie dentro del límite 
máximo asignado á las pertenencias supletorias: tercero, 
que enlazadas las labores, puntos de partida de las minas 
Santa Margarita y Lo que fuere tronará^ y trazadas ^sus 
pertenencias con las líneas que se asignan á sus respectivas 
demarcaciones, resulta que entre la línea Sur de la pri
mera y el mojon más al Norte de la segunda, existe un es
pacio intermedio dé ocho metros 90 centímetros linea
les con dirección Sur, 16 grados Este, y que por lo tanto 
los planos de deslinde y demarcación de la demasía á la 
mina San Andrés de Oyonarte, trazados por los Ingenie
ros Lacasa y Araus, son los que representan fielmente 
la posición relativa de estas dos demarcaciones, tal cual 
están hoy trazadas en el terreno; y cuarto, que respecto 
la existencia de la mina El Niño Gordo, lo único que podia 
determinarse era, que en la labor que hoy sirve de punto 
de partida para la mina El Ganado hubo anteriormente 
á este registro otro que no llegó á obtener concesión, titu 
lado El Niño Perdido:

Que con estos nuevos, antecedentes, y de conformidad 
con el dictámeh de la Junta superior facultativa del ramo, 
se expidió en- 2 de Junio de 1873 una orden del Poder 
Ejecutivo, por la cual se dejó sin efecto la adjudicación de 
la demasía á la mina San Andrés de Oyonarte, por no es
tar justificada la preferencia que se le habia dado, y por 
existir disposiciones administrativas que no se habían 
cumplido, y se dispuso á la vez que se llevasen á̂  cabo las 
operaciones facultativas del grupo por el orden siguiente: 
primero, rectificación de la demarcación de Santa Margari
ta, haciendo avanzar su línea Sur hasta tocar al mojon por 
Oeste de Lo que fuere tronará, expidiéndosele en su dia el 
título de propiedad con la superficie que represente: se
gundo, demarcación de la pertenencia de Santa Sinforosa: 
tercero, demarcación de la ampliación á El Ganado, según 
lo que dispone la Real orden de 4 de Diciembre de 1863; y 
ya determinado el terreno que pueda adjudicarse como de
masía ó demasías, proceder á su adjudicación en favor de 
Tia Juana y San Andrés de Oyonarte, según el derecho que 
cada uno haga valer á dicha adquisición; esta resolución 
fué reclamada en vía contenciosa por la Sociedad dueña 
de San Andrés de Oyonarte, habiendo sido declarada im
procedente la demanda por sentencia del Tribunal Supre
mo de 26 de Marzo de 1874:

Que en cumplimiento de lo determinado en la expresa
da orden, el Ingeniero verificó las consiguientes operacio
nes, informando que practicada la rectificación de Santa 
Margarita, y demarcada lá ampliación á El Ganado, que
daba para las demasías de San Andrés de Oyonarte y Tia 
Juana, el terreno que señalaba én los planos al efecto levan
tados, y para la pedida por Lo que fuere tronará el limitado 
por esta mina y las tituladas Santa Margarita y San Pas
cual de Oyonarte, á ménos que anteriormente no haya sido 
solicitado dicho terreno por alguna de estas dos minas y 
tengan mejor derecho, operaciones que fueran protestadas 
por los dueños de Tia Juana y San Andrés de Oyonarte, 
pidiendo se declarasen nulas y se las adjudicase la totalidad 
del terreno que tenian pretendido como demasía, fundán
dose en su derecho de prioridad: en que la concesión San- 
taMargarita no habia reclamado en ningún tiempo contra 
el espacio franco que resultaba entre ella y Lo que fuere 
tronará; y en que habiéndose creado derechos sobre dicho 
espacio franco, no era posible hacer alteración alguna que 
sea contraria á la ley:

Que en este estado la Sociedad Santa Margarita solici
tó con fecha 18 de Agosto de 1874 como demasía para la 
mina del mismo nombre, el mismo terreno que Tia Juana 
y San Andrés de Oyonarte, habiéndose levantado un plano 
por el Ingeniero en el que se señalan el terreno de la de
masía á Santa Margar ita, la parte que se demarcó para am
pliar la mina El Ganado, y el que corresponderá en su 
caso á la demasía á San Andrés de Oyonarte, y que en 7 cié 
Setiembre sucesivo la indicada Sociedad Santa Margarita 
recurrió al Gobernador, pidiendo declarase fenecidos y sin 
curso los expedientes de ampliación á El Ganado y dema
sías Tia Juana y San Andrés de Oyonarte, por no haber 
protestado los dueños contra la morosidad de la Adminis
tración, lo que fué así resuelto por decretos de la expre
sada Autoridad dictados en 9 del mismo mes, que fueron 
notificados á los interesados, los cuales acudieron en alza
da á la Superioridad pidiendo su revocación: con fecha 3 
de Octubre siguiente el Gobernador dictó otra providencia 
disponiendo la suspensión de trabajos y labores en los ter
renos cuestionados:

Y que visto el resultado de los expedientes referidos, y 
de conformidad con el dictámen de la Junta superior fa
cultativa de minería, se expidió por el Ministerio de Fo
mento la Real orden de 28 de Julio de 1875, por la cual se 
resolvió: primero, revocar las providencias del Goberna
dor de 9 de Setiembre de 1874, por las que decretó la can
celación de los expedientes de ampliación á El Ganado y 
demasías á Tia Juana y San Andrés de Oyonarte, dispo
niendo que se lleve á cumplido efecto la orden del Poder 
Ejecutivo de 2 de Junio de i 878: segundo, aprobar las de
marcaciones de Sania Margarita y ampliación á El Gana

do según resultan de sus actas y planos de demarcación, 
esto e s , tocando sus líneas á los respectivos mojones de la 
concesión Lo que fuere tronará: tercero, conceder á esta 
última la dispensa que solicita: cuarto, mantener para to
dos los aspirantes á ios respectivos terrenos, la providencia 
del Gobernador de 3 de Octubre de 1874 respecto á sus
pensión de trabajos, hasta que obtengan el correspondiente 
título de propiedad: quinto y último, determinar que las 
demasías á Tia Juana, San Andrés de Oyonarte y Lo que 
fuere tronará, se adjudiquen en el orden que corresponda, 
declarando nula y sin efecto la demasía á Santa Margaritai

Visto el expediente contencioso, del cual resulta:
Que contra la expresada resolución interpuso demanda 

el Doctor D. Bernardo de Toro y Moya, en nombre de Don 
Antonio del Castillo y Cobos, Presidente de la Sociedad que 
explota la mina San Andrés de Oyonarte, en solicitud de que 
se dejase aquella sin efecto, como nula y sin valor en cuan
to á su resolución segunda, y á la quinta en lo que era 
consecuencia de la anterior; y declarada procedente la 
via contenciosa por Real orden de 30 de Junio de 1876, 
solamente en cuanto al núm. 2.° de la parte dispositiva de 
la órdenñmpugnada, el referido Letrado amplió la demanda 
reproduciendo su pretensión únicamente en su referencia 
á este segundo extremo, y pidiendo que se Redaren nulas 
é insubsistentes las demarcaciones dadas por el Ingeniero 
Uruburu en;..2 de Agqstoóte 1873 á la mim^.Santa 
ríía, réctificMdólay'á''teMer'ffámd¡b ampliándola, y se con
firme la adjudicación hecha á. San Andrés de Oyonarte 
del terreno de ia demasía, tal y como se le confirió en su 
demarcación practicada por el Ingeniero D. Francisco Gar
cía Araus en 21 de Junio de 1871, alegando los fundamen
tos de derecho que estimó necesarios á la defensa de su 
pretensión:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda , lo ha verificado solicitando la absolución de la 
misma para la Administración y que se confirme 1a orden 
reclamada en el segundo de sus extremos, que es el objeto 
de este pleito , fundándose en las disposiciones legales que 
cita su escrito:

Y que tenido por parte en los autos el Licenciado Don 
Tomás Perez Anguita con la representación que ostentaba 
y emplazado para que contestase á la demanda, ha solici
tado que se confirme la orden impugnada en el segundo 
de los extremos que abraza, que es el combatido por el 
demandante, y que se declare no haber lugar á las preten
siones de este en lo relativo al terreno comprendido en las 
demarcaciones cuya aprobación se determina en el citado 
punto de la Real orden reclamada, apoyándose en razona
mientos análogos á los deducidos por mi Fiscal:

Vistos los artículos 13, 14 y 15 de la ley de Minas re
formada de 4 de Marzo de 1868, en los que se establece; 
primero, el número de metros que han de constituir las 
pertenencias mineras: segundo, que cuando entre dos per
tenencias resultare una faja ó espacio franco en que pue
da demarcarse un rectángulo, cuya superficie horizontal no 
sea menor de los dos tercios de una pertenencia de su 
propia clase, y cuyo lado mayor no exceda de 300 metros, 
se formará una pertenencia incompleta, que se adjudicará 
á quien la solicite; y tercero, que si el espacio que mediase 
entre dos ó más pertenencias no pudiese dar lugar á la 
colocación de una pertenencia incompleta, se considerará 
como demasía, la cual se adjudicará al dueño de la mina 
más antigua de las colindantes, y por su renuncia expresa 
á los que le sigan en el orden de prioridad :

Visto el art. 32 de la misma ley, el cual prescribe que 
si del reconocimiento del registro minero resultare hallar
se habilitada la labor legal, haber terreno franco y estar 
descubierto el mineral, procederá el Ingeniero acto conti
nuo á demarcar la pertenencia ó pertenencias conforme á 
la designación; pero que si este la hallase defectuosa ó 
mal hecha por inexactitud en las medidas ó por superpo
sición á alguna parte de pertenencias ajenas que tuvie
sen mejor derecho, la rectificará al demarcar de acuerdo 
con el interesado, siempre que hubiese terreno franco :

Vistos los artículos 86 y 88, según los que todos los ex* 
pedientes que se instruyan para obtener concesiones en 
minería son puramente gnbernativos, se sustancian y ter
minan por los Gobernadores, si bien de toda disposición ó 
medida adoptada por estos puede representarse al Minis
terio de Fomento dentro del término de 30 dias :

Visto el art. 47 del mismo reglamento, en que se orde
na que para hacer las demarcaciones se seguirá el orden 
de preferencia de los expedientes con relación á su prio
ridad, contada desde la fecha de presentación de las soli
citudes :

Vistos los artículos 49 y 50 hasta el 55 del propio re
glamento, en el que se fijan varias reglas, á las que deberán 
ajustarse los Ingenieros para hacer las demarcaciones, 
siendo una de ellas el evitar en lo posible los espacios 
francos ó las fajas intermedias entre pertenencias, con 
cuyo objeto podrán apartarse de las designaciones hechas 
por los interesados, siempre que no resulte perjuicio de 
tercero:

Vistas las disposiciones generales 11 y 16 del regla
mento, en las cuales se consignan: primero, las ventajas 
de que podrán disfrutar las concesiones mineras hechas 
hasta el dia, ó las que pudieran hacerse en adelante en ex
pedientes en curso, siendo una de ellas las de ampliar la 
extensión de las pertenencias ya demarcadas, si hubiese 
terreno franco hasta hacerlas de la superficie que designan 
los artículos 13 y 14 de la ley; pero ampliación que en 
ningún caso tendrá preferencia sobre la solicitud de cual
quier otro interesado de registro ó de investigación que 
fuese primera en tiempo por la fecha con que  ̂se presentó; 
segundo, el principio cardinal de que en minería no se 
adquieren derechos si se prescinde de la estricta obser
vancia y puntual cumplimiento de la ley y del regla
mento :

Vistos los artículos 11,12 y 13 del decreto-ley de ba
ses generales de 29 de Diciembre de 1868, en la que se 
consigna la unidad de medida para las concesiones mine
ras, su figura y número, así como la forma en que deben 
confirmar sus cuadrados y cómo han de estar agrupadas; 
disponiéndose además que cuando entre dos ó más per-
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tenencias resulte un espacio franco, cuya extensión super
ficial sea menor de cuatro hectáreas, ó que no se preste á la división por pertenencias, se concederá á aquel de los 
dueños de las minas limítrofes que primero lo solicite, y ñor renuncia de estos á cualquiera particular que lo 
pida :Considerando que las cuestiones suscitadas en la de
manda promovida por D. Antonio del Castillo y Cobos y 
las únicas que han de resolverse, según la Real orden de 
30 de Junio de 1876, que declaró la procedencia de la via 
contenciosa, se concretan á saber si son válidas y lega
les las operaciones practicadas por el Ingeniero Uruburu 
para rectificar la demarcación de la mina Santa Margarita, 
y  para ampliar la de El Ganado, ó si por no serlo deben 
anularse y dejar sin efecto la Real orden que las aprobó: 

Considerando que la pretensión de demasía deducida 
ante el Gobernador de la provincia por la Sociedad explo
tadora de la concesión San Andrés de Oyonarte, sobre la 
que recayó la orden reclamada en este pleito, tenía su base, 
corno no podía ménos, dadas las prescripciones legales, en 
la existencia de un espacio franco entre diferentes minas, 
que no podían formar pertenencia completa é incompleta, 
existencia que era preciso se justificase por la Adminis
tración para conceder ó negar la demasía; pues de otro 
modo se exponía á un acto completamente baldío ó á vul
nerar derechos que la ley estima como, preferentes:

Considerando que por el reconocimiento del terreno 
pretendido, que se.verificó al efecto, se vino á demostrar 
que existia una faja de ocho metros 90 centímetros entre 
las minas Santa M argarita /y , Lo que fuere tronará, no 
obstante no tener la primera la extensión que pidió y per - mitia la ley, lo que hacía suponer se habia cometido error 
en la colocación de aquella mina al localizarla, ó en sus 
medidas ó linderos, haciéndose' imprescindible por lo tan to un nuevo reconocimiento para en su vista resolver lo 
procedente sobre el espacio franco pretendido por San A n 
drés de Oyonarte como dem asía:Considerando que autorizada por la ley la rectificación 
de las concesiones mineras, y determinado- en el art. 33 de 
la misma que cuando los Ingenieros hallaren defectuosas 
las designaciones, las rectificarán al demarcarlas siempre 
que hubiese terreno franco, la Administración usó de sus 
atribuciones al disponer por su orden de 3 de Junio 
de 1873 Ja rectificación de la mina Santa Margarita, y el 
Ingeniero del distrito no se excedió de sus facultades al rectificar las medidas de aquella concesión, acomodándola 
de suerte que se evitasen espacios francos, los cuales exis
tían, según lo demuestra el constituido por la faja que 
une los terrenos al Este y Oeste, pedidos por San Andrés de Oyonarte como demasía:

Considerando que la mencionada rectificación de la 
mina Santa Margarita se aj ustó á la designación presen
tada en 1866, para el registro de este nombre, respetando el punto de partida y su posición, por lo cual no puede menos de apreciarse como verificada con arreglo á las prescripciones de la ley; no siendo bastante á desvirtuar 
su fuerza, el que la Sociedad propietaria no haya reclamado por algún tiempo contra la manera en que quedó localiza
da prim itivamente, ni tampoco la falta de respeto que se 
aduce por el recurrente á otros derechos ó; estados poseso
rios , puesto que lo primero no es bastante para estimar 
restringida la concesión de Santa Margarita , y lo segundo 
no existia ni se habia creado, pendiente como estaba el 
decreto del Gobernador de la aprobación del Ministro de 
Fomento, aparte de que esos actos no pueden ménos de 
estar subordinados á lo que la ley determina, y á las ges
tiones que la Administración esta llamada á practicar para 
su desenvolvimiento y observancia, en uso de las faculta
des que por aquella se le atribuyen:

Considerando que, aun en la hipótesis de que haya ha
bido algún error en las medidas ó en los nombres de las 
minas colindantes, esas faltas no pueden influir en la rea
lidad y esencia de Jas cosas, en el hecho culminante de la 
existencia del espacio franco, susceptible de ser embebido en la pertenencia de Santa Margarita dentro de los límites 
designados por la ley, y lo cual debió suceder si no sucedió 
desde un-principio, puesto que cabía dentro de su preten
sión y la ley y e! reglamento quieren se localicen las m i
nas, de manera que se eviten los espacios francos, no resultando vestigio alguno de que existiesen realmente m inas que pudiesen lim itará  Santa Margarita, para no copar 
la faja á ella contigua que se le disputa:

Considerando que la misma Sociedad San Andrés de 
Oyonarte reconoció en su demanda que el moti vo que pudo 
producir el hecho de no infestar ambas minas no tenia 
importancia alguna, toda vez que pudo provenir de material equivocación ó de otras causas á que no da importancia alguna:

Considerando, en cuanto á la aprobación dada á la 
ampliación de la mina El Ganado, que ha sido y es princi
pio-inconcuso en minería la facultad de extender las con
cesiones mineras, si hubiese terreno franco, hasta hacerlas de la superficie que les asignan los artículos 13 y 11 de la 
ley de 1869, siempre que no hubiese solicitud anterior de 
registro ó investigación de cualquier otro interesado; 
condiciones que concurrieron al presentar su petición la 
Sociedad dueña de la mina referida, toda vez que ántes 
que ella, ninguna otra Sociedad ni persona habia pretendido el terreno á que ia ampliación se refería:

Considerando que reconociéndolo así y respetando la 
preferencia por prioridad, que es otra de “las bases esenciales de la legislación minera, la Administración dictó re
petidas disposiciones, cuales son las Reales órdenes de -4 de Diciembre de 1868 y 7 de Diciembre de 1867, y la del 
Poder Ejecutivo do 3 de Junio de 1873, ninguna do las cuales fue revoca-dea, disponiendo la demarcación de la am
pliación á El Ganado, después de practicadas otras opera
ciones analogas en favor de la mina Santa Sinforosa que tenía mejor derecho:

Considerando que si bien es cierto que los Ingenieros Uyarzaüal e Iznardi , ai proceder á demarcar el terreno de 
la ampuaoion, manifestaron que no existía terreno franco 
una voz dcamreaca la mina Santa Sinforosa, también lo es 
que tales apreciaciones descansan en que se estimó como

legal la adjudicación de la demasía dada en 31 de Junio de 1871 á la mina San Andrés de Oyonarte, siendo así que 
al adjudicarse esta se habia faltado, no solamente al principio esencia l de la preferencia por prioridad, y ai más im
portante aun dé la naturaleza privilegiada de la pretensión de El Ganado, sino también á lo dispuesto en las resolucio
nes de la Administración de 4 de Diciemore de 1863 y 7 de Diciembre de 1867, ya citadas:

Considerando que la demarcación del terreno de la ampliación no fue contraria á la designación presentada por el 
dueño de la mina El Ganado, pues sobre haberse fijado con 
exactitud su punto de partida, el terreno pedido estaba de
terminado de un modo que no ofrecía duda acerca de la posi
ción de la mina que debia am pliarse, y además la forma 
expresa en que se pidió dicha concesión por el registrador, 
perm itía practicar las operaciones como se hizo, puesto que 
lo esencial era acomodaría de manera que infestara con las 
minas colindantes, y sin perjuicio de las que tuviesen mejor derecho:

Considerando que es una mera hipótesis lo que se con
signa respecto de que para la ampliación de El Ganado se 
ha invadido el terreno de la antigua mina San Félix , pues 
eso no se infiere de que á la moderna de San Gabriel no 
se le haya demarcado toda la superficie de aquella, dada la 
figura del terreno y la unidad, extensión y forma que de
ben tener las modernas concesiones, según exigen ios ar
tículos 11 y 13 de la ley de bases de 39 de Diciembre de 1868:

Considerando que además no se deduce del hecho de haber tomado el Ingeniero terrenos en la dirección de esas 
minas, el que -precisamente haya practicado respecto de 
ellas alguna superposición, ni ménos existe prueba alguna 
directa y concluyente sobre ese punto, y en cambio hay 
razones legales, y hasta geométricas, que explican las dife
rencias entre la antigua de San Félix y la moderna de San Gabriel:

Considerando, en cuanto á los fundamentos referentes 
á vicios de sustanciacion y extralimitacion de atribucio
nes por el Ministerio, que presenta el demandante como 
motivos extrínsecos y especiales para la nulidad de la or
den reclamada: primero, que las demarcaciones de Santa 
Margarita y ampliación -de El Ganado no pueden invalidarse 
porque se verificaron dentro^ del término de los 30 dias en 
que ia Sociedad San Andrés de Oyonarte pudo promover, 
como lo hizo, demanda contenciosa contra la orden de 3 
de Junio del mismo año, puesto que este recurso no lleva 
en sí la suspensión de las resoluciones im pugnadas, siendo potestativo en la Administración el dictarla ó no, 
cuando de su cumplimiento resultasen perjuicios insub
sanables para el Estado ó para los particulares: segundo, que no es vicio sustancial el de no haber consignado 
en las actas de demarcación practicadas por el Ingeniero 
Uruburu algunas de las protestas de los opositores interesados, toda vez que la Administración, en su esfera superior, pudo conocer y realmente conoció de ellas al decidir en definitiva aprobando las demarcaciones protesta
das: tercero, que no ha existido 'extralim itacion do atribuciones por el Ministerio de Fomento al expedir la orden 
impugnada, puesto que decidió, en cuanto á la rectifi
cación de Santa Margarita, sobre diligencias que él mis
mo habia acordado, después de instruido ei expediente 
en la provincia siguiendo todos sus trám ites, y con moti
vo de una cuestión suscitada después que el Gobernador 
tenía aprobada la demarcación de la referida mina, es de
cir, que lo hizo cuando el negocio estaba sometido á su 
conocimiento, y  adoptando para resolverlo medidas preli
minares que estimó necesarias y que estaban dentro del 
espíritu y de las prescripciones de la ley, y respecto de Ja 
ampliación á El Ganado , resolviendo en definitiva sobre 
los decretos del Gobernador, en que apreciando el estado 
de los diverses expedientes que se disputaban el terreno, 
los declaró fenecidos y sin curso por no haber reclamado 
sus dueños contra la morosidad administrativa: cuarto, 
que no fué consentido el decreto del Gobernador referente 
á la cancelación y fenecimiento dictado en el expediente 
de ampliación á El Ganado, ni abandonadas las apelacio
nes interpuestas, pues con motivo de ellas se dictó la Real 
orden de 10 de Mayo de 1871, por 1a cual, y con vista de 
la sentencia del Tribunal Supremo, que declaró subsistente 
la concesión Santa Sinforosa, se mandó demarcar de nue
vo la ampliación mencionada; y qiic tampoco fueron aban
donadas las apelaciones promovidas contra el decreto de 
la expresada Autoridad aprobando la demasía á 'San A n 
drés de Oyonarte, pues que se remitieron al Ministerio, y 
este resolvió sobre ellas en la orden del Poder Ejecutivo de 3 de Junio de 1873:

Considerando que de todo lo expuesto resulta justificada Ja  legalidad de las operaciones hechas para rectificar 
la mina Santa Margarita y para ampliar la de El Ganado:

ó considerando, por último, que aunque bastaría la 
preferencia, de la solicitud de El Ganado á su ampliación 
sobre la de San Andrés de Oyonarte á la demasía que pre
tende, para decidir de un modo explícito contra este, sin 
que pudieran salvarlo la falta de protestas en la demarca
ción de la demasía, pues que realizada ésta fuera de lu
gar, y en contra por ello de las prescripciones de la ley, 
ningún derecho pudo adquirir, no es procedente, sin em
bargo el hacerlo, teniendo en cuenta que el pleito viene 
limitado por la Real orden de su admisión a los casos 
comprendidos en el segundo punto de la resolución im 
pugnada, aparte de que sobre terreno que resulta después 
de las operaciones practicadas por el Ingeniero Uruburu, nada cabo decidir, faltando, como falta, el acuerdo previo do la Administración activa;

Conformándome con lo propuesto por la Gala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron I). Pedro N (fiasco Aunóles, Presidente; el Marqués 
de Alharna, D. Agustín do Perales, D. Félix García Gó
mez, D. Esteban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Antonio María 
Fabié, el Conde de Tejada de -Jaldosera y D. José María Rodenas,

Vengo en absolver á la Administración ole la demanda 
interpuesta por D. Antonio del Castillo y Cobos, y en con

firmar la orden impugnada de 38 de Julio de 1875 en los 
puntos o extremos admitidos á discusión en via contenciosa, ó sea en cuanto á aprobat la rectificación de la mina 
Santa Margarita y la ampliación de la de El Ganado, según resultan de sus actas y planos.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.=ALFONSO.=El Presidente interino del Consejo Je Ministros, Manuel de Orovio.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó se tenga como resolución final en la  instancia y autos á que se refiere ; que se una á los m is
mos ; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : d e  que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 1877.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en. decretar lo siguiente:
«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 

primera y única instancia entre partes, de la una el Licen
ciado D. Francisco de P. Canalejas, que representa á Don 
Diego Bull y .W at, como Director Gerente de la Sociedad 
The Buitrón y Huelva R ailway y  Mineral Company (L im i
ted) , dem andante, y de la otra mi Fiscal, á nombre de la 
Administración general, demandada, sobre revocación de la Real orden de 31 de Diciembre de 187o, que revocando 
un acuerdo de la Comisión provincial de Huelva declaró 
subsistente el repartimiento m unicipal de Zalamea correspondiente al ejercicio económico de 1871 á 75:Visto:

Visto el expediente gubernativo, en que consta:
Que en 34 de Noviembre de 1874 D. Diego Bull y W at, 

en el concepto ántes expresado, dirigió una instancia aí Ayuntamiento de Zalamea la Real, en la cual manifestaba 
que en el repartimiento de arbitrios para los años 1873 
á 74 y 1874 á 75 que se hallaba expuesto para alegar de 
agravios, se habia inferido á la Sociedad que representaba 
el de fijarle como utilidad líquida 84.355 pesetas por la mina 
Poderosa y 39.800 por la B uitrón: que la ley determinaba 
que las Sociedades contribuyeran por la utilidad que re
sultase de sus balances: que ei recurrente habia exhibido 
aquel documento á la Junta repartidora, y este balance acusaba una pérdida de más de 3.053.000 rs. en la últim a 
cuenta general de la Sociedad; que si bien el balance sólo 
alcanzaba hasta Diciembre an terio r, tampoco en los tr imestres sucesivos habían obtenido utilidad alguna; y por último, suplicaba que ya que no se luciese desaparecer la 
cuota impuesta como era de justicia, se modificara reduciéndola á una suma que pudiera sobrellevar un contribuyente que por la ley no estaba obligado a ello, pero que 
deseaba concurrir en lo que fuese justo ai levantamiento de las cargas públicas:

Que á esta instancia acompañaba: primero, un certifi
cado expedido por el Consulado de S. M.kBritánica en Huelva, en ei cual se expresaba que D. Diego Bull le había presentado un impreso en idioma inglés, fechado en Londres, que quedaba archivado en la oficina consular, cuyo conte
nido reseñaba de este modo: «A la cuenta general de todas 
las operaciones efectuadas por la referida Sociedad del 
Buitrón  correspondiente al año 1873, que con arreglo á los 
estatutos y ley de Inglaterra aparecen autorizadas y fir
madas por los revisadores de cuentas públicas D. Joseph 
Sacoyer y D. Philip S. Firmiu. Estas cuentas presentadas 
y aprobadas por la Asamblea en su balance general dan el resultado dé una pérdida de libras esterlinas 31.333, 3 che
lines y 3 peniques para la Sociedad, en el ejercicio del ci
tado año, y corresponde en moneda española á la suma de 
reales vellón 3.053.600;» y segundo, otra certificación firma
da por el Jefe de la Intervención de la Administración eco
nómica de Huelva, que dice que según los datos facilitados 
por la Empresa minera de que se trata, aparece que la m is
ma no tuvo ningún producto líquido en los trimestres tercero y cuarto del año económico de 1873 á 74:

Que en vista de esta reclamación la Comisión nombra
da por la Junta municipal acordó en 13 de Diciembre 
de 1874 reducir la cuota por la mina Buitrón  á la suma 
de 35.830 pesetas, consignando por La Poderosa 75.919 pesetas:

Que no conformándose con este acuerdo, acudió el in 
teresado en alzada ante la Comisión provincial suplicando 
que la mina Buitrón fuera eliminada del repartim iento de 
arbitrios, en el cual no debia figurar porque ni tenía u ti
lidades ni era susceptible de producirlas, dada la mala calidad de sus minerales; y respecto á La Poderosa que se re
dujese la cuota s,halada á la sum a de 1.300 pesetas, ó 
sea triple de lo que satisfizo en el año de 1873 á 73, pues 
si bien estaba plenamente justificado que los gastos exce
dían á los productos, la Sociedad se lisonjeaba de que ob
tendría resultados más favorables, y en esta esperanza de
seaba contribuir con su óbolo al sostenimiento de las ca rgas públicas:

Que ei Ayuntamiento de Zalamea, en presencia de esta 
reclamación al evacuar el informe prevenido por la ley 
m unicipal, expuso que el interesado no reclamaba con 
justicia la rebaja de cuota, porque si bien era verdad que 
al parecer tenía probado que la Empresa que representaba 
no habia tenido utilidades en el anterior año económico, 
era sin duda porque en la cuenta general á que se referia 
el certificado del Vicecónsul inglés, se incluían obras de nueva construcción llevadas á cabo por la Sociedad, como 
diques, cortas, un ferro-carril y otras que no era justo 
considerar como pérdidas para los efectos del reparti
miento del arbitrio, pues de seguro hubiera reportado u ti
lidades si no hubiera emprendido tales obras: que las pérdidas que expresaba, así aquella certificación como la ele la 
Administración económica, se referían solamente al año de -1873 á 74, pero que en el de 1874 á 75 debia la Em 
presa tener utilidades, habida consideración á la grande 
exportación de mineral que hacía; que la m ina Buitrón
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debia estar en productos cuando no había sido abandona
da por la ¿Sociedad; y por último, que si las m inas se ha- 
bian gravado con mayor cantidad que los anos anteriores, 
habia tomado en cuenta el mayor desarrollo de la riqueza 
m inera y la exigüidad de las cuotas anteriores en relación 
á los productos líquidos :

Que la Comisión provincial en 10 de 1'obrero de 18 /o 
acordó aceptar lo propuesto por el interesado respecto de 
la mina Poderosa, fijando la cuota en 1.200 pesetas, y en 
cuanto á la Buitrón  que se estuviera á lo acordado por el 
Ayuntamiento. Fundándose para ello: prim ero ,en  que el 
Ayuntamiento no justificó la baja de la riqueza irnporúbje 
de los vecinos, toda vez que en el ejercicio de 1872 a 73 
contribuyen con 13.905 pesetas para un reparto de 
48.604 pesetas, y en el repartim iento de que so trata con
tribuyen los vecinos con 30.498 pesetas, cuando el re 
partim iento es de 47.431 pesetas y proporcionalmente de- 
bian pagar 40.318 pesetas: segundo, en que esta baja 
pone de manifiesto el agravio respecto de la mina Podero
sa, á la cual se cargaron en 1872 á 73,400 pesetas, y en la 
actualidad se señalan 4.813; diferencia que pone de m a
nifiesto el medio empleado para cubrir lo cargado de m e
nos á los vecinos; y tercero, que si bien la mina Buitrón  se 
hallaba en decadencia, el Ayuntamiento lo habla tomado 
en cuenta al señalarle la cuota respectiva:

Que de este acuerdo apeló el A yuntam iento de Zala
mea la Real para ante el Ministerio de la Gobernación 
en 28 de Febrero de 1873, pidiendo que se-examinase el 
expediente y se reformara ó se confirmase el'acuerdo d é la  
Comisión provincial, según hubiere ó no padecido: error 
al dictarle: J  . - . . : : .•

Que pasado el asunto á la Sección de Gobernación del
Consejo de Estado, emitió su dictamen J$óv iem -
bre de 1875, proponiendo que se dejase sin efecto el acuer
do de la Comisión provincial, y se declarase subsistente 
el repartim iento municipal de Zalamea correspondiente al 
ejercicio de 1874 á 75, dejando á salvo el derecho do la 
Em presa para que lo ejercitase donde y como viere conve
nirle, fundándose en que la diferencia qiuy existia entre el
últim o repartim iento y los anteriores podía, m uy bien no
oponerse á la justicia del que se combatía: en que si bien 
la Sociedad presentó sus balances, y según ellos no resul
taban utilidades, también aparece que la falta de estas 
dependía de haber invertido los productos en obras de gran 
im portancia, que habrían de dar mayor desarrollo á las 
m in a s , y con él mayores producciones; y en que no pu- 
diendo decirse que la Em presa presentara sus balances, 
puesto que no comprendían todos los elementos que de
bían formarlos, la Junta municipal hubo de atenerse sub
sidiariam ente á lo prescrito en el extremo 2.° del art. 38 del 
reglamento de 20 de Abril de 4870, y á lo que ordena la 
base 7.a, regla 2.a, art. 431 de la ley Municipal: -

Y que de conformidad con este dictámen se expidió por 
el Ministerio de la Gobernación la Real orden de 31 de Di
ciembre de 4875, resolviendo como en el mismo se pro
ponía :

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de
las que re su lta : ^ ’

Que contra la anterior Reai orden, publicada en la G a
c e t a  de 40 de Febrero de 4876, presentó demanda ante el 
Consejo en 29 de Abril siguiente el Licenciado D. F ran 
cisco de P. Canalejas, á nombre de D. Diego Bull y  W at, 
como Director gerente de la Sociedad The Buitrón  
Hueiua, Railway m ineral Compmy ̂  (Limited), pidiendo 
que se revocara la expresada Real orden dejándola sin 
efecto, y se estableciera en su lugar lo acordado por la Co
misión provincial que aceptó las generosas ofertas de la 
Sociedad, fundándose en el art. 38 del reglamento para la 
aplicación de Ja ley de 23 de Febrero de 4870, que dispone 
que los Bancos y Sociedades paguen en proporción á las 
utilidades que estuviesen justificadas por los balances é 
inventarios; en que habiendo presentado su balance la 
Sociedad de que se trata-, no, debió aplicarse. la base 7.a, 
regla 2.a, arf. 474 de la ley M u n ic ip a le n  que el error de 
hecho no puede servir de base á una resolución;  ̂y en el 
principio de equidad que establece la proporción justa  en 
el reparto de los impuestos :

Que declarada procedente La vía contenciosa, amplió la 
demanda el Licenciado Canalejas, alegando como nuevo 
fundamento de derecho : que el A) untam iento de Zalamea 
no ha probado la disminución de la riqueza imponible por 
territorial, ni el aumento de la industria minera, ni tam 
poco que la Sociedad invirtiera los supuestos beneficié n i 
costear las obras practicadas, _en tanto que esta ju t hi a ! 
todos los extremos de su solicitud con documentos f  ha 
cien tes:

Que emplazado mi Fiscal, contestó á la pie ni anda p i
diendo que se absuelva de ella á la Adm inistración y se 
confirme la Real orden impugnada; alegando que no pue
de decirse con fundamento que la parte autora haya ten i
do pérdidas en 4873, si dedicaba los producios á dar m a
yor ensanche á su industria como comprueba el expediente: 
que la Corporación municipal se hallaba en el ̂ derecho de 
proceder al repartim iento con arreglo á la base 7.a, regla 2.a 
del art. 431 de la ley Municipal, fijando discrecionalmente 
las cuotas; y quesi fuera aplicable, que no lo es, el a rtícu 
lo 38 del reglamento de 20 de Marzo de 4870 autorizaría 
para que sirviese de base á la fijación de la cuota el capi
ta l social, en absoluto y no en defecto de balances:

Vista la segunda de las disposiciones transitorias de  ̂la 
ley de 23 de Febrero de 4870, según la cual las disposicio
nes de esta ley formarán parte integrante de las orgánicas 
M unicipal y Provincial en los capítulos correspondientes: 

Visto el reglamento de 20 de Abril de 4870, dictado 
para la ejecución de. la ley ántes citada, y señaladamente 
su art. 38, que determina que los Bancos y Sociedades pa
garán en proporción á las utilidades que resulten justifica
das por les balances ó inventarios, pudiendo también se r
v ir  de base para fijar la utilidad imponible el capital so 
cial señalado á las m ism a s :

Vista la base 7.a, regla 2.a, art, 434 de la ley Municipal 
de 20 de Agosto de 4870, que dispone que cuando no sea j 
posible conocer la utilidad de algún vecino, se hará la eva- i

luacion teniendo en cuenta los signos exteriores de r i 
queza :

Vista la prim era de las disposiciones adicionales de la 
mism a ley, que dice: «Quedan derogadas todas las leyes y 
disposiciones anteriores relativas al régimen municipal.»

Considerando-que el referido artículo adicional no ha 
derogado el reglamento de 20 de Abril de 4870, expedido 
para la-ejecución do la ley de 20 de Febrero del m ismo 
año, porque esta, en v irtud  de lo prescrito en la segunda 
de sus disposiciones transitorias, forma parte de la Muni
cipal vigente, á la que es aplicable dicho reglamento en 
cuanto á los preceptos que contiene el tít. 4.° relativo á la 
Hacienda m unicipal, como necesario para la aplicación de 
sus disposiciones:

Considerando que, con arreglo á lo que establece el 
artícu.o 38 del citado reglamento, debió ordenarse á la 
Sociedad recurrente que presentara su últim o balance ó 
inventario, y de no verificarlo, que hiciese constar el im 
porte del capital social invertido en las minas Poderosa y 
B uitrón , para fijar en vista de lo que resultase de d i
chos documentos las cuotas con que debia. contribu ir 
por el repartim iento general correspondiente al año eco
nómico de 4874 á 75, pues sólo en el caso de no ser posi
ble por estos medios, taxativam ente establecidos por la ley, 
averiguar las utilidades de los contribuyentes, procede 
graduarlas tomando en cuenta los signos exteriores de r i 
queza, conforme á lo prevenido en el art. 434 de la ley 
M unicipal:

Considerando que la certificación expedida por el V i- 
cecónsul de Inglaterra en Huelva, se lim ita á expresar que 
las pérdidas de la Sociedad Buitrón en el año de 4873 a s 
cendieron á 2.059.600 rs., y que por lo tanto  no puede 
aceptarse el expresado documento, según en la dem anda 
se pretende, como balance ó inventario, ni tampoco como 
suficiente para acreditar que las pérdidas á que se refiere 
corresponden á las m inas de que se tra ta , porque es posi
ble procedan de otros negocios de la Sociedad, ó que se 
hayan estimado en el concepto de pérdidas, según inform a 
el Ayuntam iento, las utilidades invertidas en obras de 
suma im portancia ejecutadas para m ayor desarrollo de 
las minas y aumento de sus productos;

Conformándome con ku consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués 
de Alham a, D. Agustín de Perales, D. Feliciano Perez 
Zamora, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuen
ca , D. José María Brem on, D. Juan de Cárdenas, D. Ma
riano Zacarías Cazurro, D. Francisco La Rocha, D. E sta
nislao Suarez Inclán, el Conde de 'T ejada  de Valdosera y 
D. José M aría R ódenas,

Vengo en declarar que las cuotas con que la Sociedad 
demandante ha de contribuir por el repartim iento general 
de la villa de Zalamea, correspondiente al año económico 
de 4874 á 4875, se deben fijar observándose las prescrip
ciones establecidas en el art. 38 dél citado reglamento de 20 
de Abril de 4870, y en disponer que en v irtud  de esta de
claración quede sin efecto la Real orden im pugnada de 31 
de Diciembre de 4875.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.—ALFONSO. =  El Presidente interino del 
Consejo de M inistros, M muel de Orovio.»

Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real de
creto por m í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a  : de que certifico.

Madrid 20* de Setiembre de 1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

D irección de H idrografía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 86.

OBRAS PUBLICADAS POR EL ESTABLECIMIENTO EN 1877.

CARTAS Y PLANOS.
ESCJLA

E  ' SECCION ILmilímetros-

M5 A. m .=  §3.—Plano de la entrada del Tajo y del puerto 
de Lisboa.

159 A. m .=  244*—Idem de la Ria de Rivadesella.
199 m, — 36. — Carta hoja VI de las costas de España

en el Océano.
¿03 g .=  460.--Idem de la costa de P ortugal desde el

Rio Miño hasta el Guadiana.
111 m .=  38.—Idem de la Embocadura del Rio Gironda.
743 g\=* 235.—Idem hoja II del m ar Báltico.
721 m .=  372.—Plano de la embocadura de la Ria de

Právia.

SECCION III.
T¿0 A. m.== 83.—Plano de la ensenada de Mazarron y la 

Subida.
?82 m .=  204.—Idem del puerto de Porman.
28o A. m .=  70.—Idem de la BJhía de Santa Pola.
286 A. ín.— 367.—Idem del puerto de Alicante^
387 A. m .=  445.—Idem de la ensenada de Benidorm.
394 A. m .=  458.—Idem de la de Morayra,
742 m .=  49.—Carta hoja VI de las costas de España

en el Mediterráneo.

SECCION IV.
693 g .=  342,—Carta del Golfo de Suez.
710 m .=  482.—Plano de los puertos de Naos y del Ar

recife,

B S C A L A . 

n ijm .® en
m ilím etros.

SECCION V.
76 A. m.— 482.—Plano de la Rada de Joló.

686 m.— 89.—Idem del puerto de Pollok.
708 m.— 17.—Carta del Archipiélago de Teui-Taui (Joló).
744 m*— 96,—Plano del puerto de Sual (Luzon).
74 a m.— 407.—Idem del fondeadero de Maimbun (Joló).
747 m .=  445.™Idem del pueiúo de Lebak (Mindanao).
748 m .=  464.—Idem de la ensenada de Basianang (Min

danao).
749 ' m .— 310.—Idem del puerto de Patuko (Mindanao).

SECCION VI.
709 g .=  39.--Carl;a del Océano Pacífico desde Punta

Soledad hasta las Islas de la Reina 
Carlota.

722 m .=  . 45.—Idem de las Islas Palaos,

SECCION IX.
65 A. m .=  44.—Carta de las Islas Anguila, San Bartolo

mé v San Martin.
344 A. m . ^  2o,—Plano cíe los fondeaderos de Antón Li- 

zurdo y Sacrificios.
432 g .=  39.—Idem de la Bahía de Gonaives (Santo Do

mingo).
444 A. ,m .= 440.—Idem del puerto de Guánica (Puerto-Rico). 
705 g .=  205.—Carta hoja I de la Isla de Cuba (Parte

Oriental).
746 m .=  45.—Idem de la Isla Gran Gaiman.
724 g .=  46.-—Idem de la Isla Vieques (Puerto-Rico).

CARTAS Y PLUMOS CORREGIDOS
y íacIIef©E2»di©s eaa

SECCION I.
456.—Carta hoja III del Océano índico.

SECCION III.
9 A.—Plano de la bahía de Algeciras y G ibraltar.

282. —Carta de la costa N. de Africa desde Ceuta á las 
Islas Chafarinas.

SECCION V.
453.—Carta del Estrecho de Carimata.
254.—Idem de la Costa Sur de Mindanao.
478.—Idem del Archipiélago de Joló.
533.—Idem del Mar Amarillo.
488.—Idem de las Islas N atunas del Norte.

SECCION VI.
477.—Carta de las Islas Marianas.

SECCION IX.
93.—Plano del puerto de Veracruz.

427.—C arta hoja II de la Isla de Cuba.

LIBROS PUBLICADOS»
SECCION XI.

83o —Cuaderno de Faros; prim er suplemento.
34  —Idem de id.; primer suplemento.
84 A.—Cuaderno de Faros desde Bélgica al Mar Blanco.
84 B.—Idem id.; primer suplemento al de las Islas B ritánicas. 
86. —Idem id. de África, Asia, A ustralia é Islas del Océano 

Pacífico.
442. —Anuario de la Dirección de Hidrografía, año XV.
447. —Lista oficial de los buques de guerra y m ercantes; 4877

ESTAMPAS. ‘
Estandarte Real de España.

Madrid 34 de Diciembre de 4877.==Francisco Chacón.

MINISTERIO RE HACIENDA.

D irección gen era l del T esoro .

Esta Dirección genere 1 ha dispuesto que el dia 45 del corriente 
se satisfaga por la Tesorería Central á los contratistas por se r
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
comprendidos en la relación del octavo grupo, tercera cuarta 
parte , con los números 457 á 495 de presentación, y parte  del 
número 496.

Madrid 44 de Enero de 4878.=E1 Director general, Magaz.

Dirección, de la  Ceya gen era l de D epósitos.

El dia 48 del actual, de diez de la mañana á dos dé la tarde, 
se satisfarán por esta Caja los intereses correspondientes al 
segundo semestre de 4877 de todos los depósitos constituidos 
en la misma en arciones de carreteras de Julio y material del 
Tesoro; advirtiéndose que el pago se hará al presentador de 
los resguardos de depósito, prévia exhibición de la cédula per-

S°nMadrid 44 de Enero de 4878.—El Director general, Cárlos 
Grotta.

Con arreglo al orden que determinó el sorteo celebrado en 
82 de Diciembre último, el dia d8 del_ corriente, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, se satisfarán por esta Caja los inte
reses del segundo semestre de 1877, correspondientes á los de
pósitos en ella constituidos en renta perpetua interior, com
prendidos en las bolas números 86 al 3o inclusive , ó sea en 
los millares siguientes de la numeración de entrada de los 
resguardos de aquellos:

40.001 al 41.000
77.001 78.000
63.001 64.000
34.001 35.000
. 5.001 6.000
71.001 78.000
68.001 69.000
89.001 90.000
38.001 39.000
23.001 24.000

Madrid 14de Enero de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.
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Dirección general de la Deuda pública.

Secretaría,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan el clia 16 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, las facturas de bonos del Tesoro 
de la prim era emisión amortizados en Diciembre ele 1871, se
ñaladas con los números 1.317 y 1.318 de presentación.

Madrid 14 de Enero de 1878.=EI Secretario, Santiago Ba~ 
Hesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 16 del actual, de once do la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, correspondientes 
al semestre vencido en 1.® del corriente, cuya numeración es 
la que s igue:

NÚMERO NUMERACION
de ord en  p or  que n u m e r a c i ó n  de las facturas que
óan sido ex tra íd as  , , . , por d ecen as com p ren d e

las bolas. de las bolas. ^ cada bola.

147 148 1.441 á 1.480
148 268 2.671 2.680
149 77 761 770
180 183 1.821 1.830
181 138 1.371 1.380
152 312 3.111 3.120
188 133 1.321 1.330
184 289 2.881 2.890
185 239 2.381 2.390
186 122 1.211 1.220
157 307 3.061 3.070
188 48 471 480
189 74 731 740
160 64 631 640
161 81 801 810
162 186 1.851 1.860
163 328 3.271 3.280
164 58 571 580
168 208 2.071 2.080
166 295 2,941 2.950
167 184 1.831 1.840
168 173 1.721 1.730
169 2C2 2.011 2.020
170 180 1.491 ■ 1.500
171 38 371 380
172 228 2.271 2.280
173 . 83 821 830
174 246 . 2.481 2.460
175 5 41 80
176 161 1.601 1.610
177 118 1.171 1.180
178 172 1.711 1.720
179 124 1.231 1.240-
180 .4 0  91 100
181 18 171 - 180
182 251 2.501 2.810
183 . 159 1.581 1.890
184 96 981 960
185 288 2.841 2.850
186 225 2.241 2.250
187 4 31 40
188 190 1.891 1.900-
189 157 1.561 1.570
190 346 3.481 3.460 ,
191 176 1.751 1.760
192 272 2.711 2.720
193 271 2.701 2.710
494 318 3.171 3.180
195 185 1.841 1.850-
196 188 1.871 1.880
197 316 3.151 3.160
198 119 1.181 1.190
199 331 3.301 3.310
200 130 1.291 1.300
201 244 2.431 2.440
202 39 381 39Q
203 62 611 620
204 99 981 990
205 248 2.471 2.480
206 121 1.201 1.210
207 . 257 2.861 2.570
208 303 3.021 3.030
209 65 641 650
210 301 3.001 3.010
211 230 2.291 2.300
212 158 1.571 1.880
213 55 541 550
214 70 691 700
215 36 351 360
216 218 2.171 2.180 -
217 27 261 270
218 348 3.471 3.480
219 147 1.461 1.470
220 227 2.261 2.270
221 283 2.521 2,530
222 347 3.461 3.470
223 342 3.411 3.420
224 169 1.681 1.690
225 320 3.191 3.200
226 310 3.091 3.100
227 242 2.411 2,420

•  228 134 1.331' 1.340
229 212 2.111 2.120
230 298 2.971 2.980
231 72 711 720
232 341 3.401 3.410
233 143 1.421 1.430
234 231 2.301 2,310
235 263 2.621 2,630
236 4 199 1.981 1.990
237 40 391 400
288 189 1.881 1.890
239 171 1.701 1.710
240 204 2.031 -2.040

Madrid 14 de Enero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
liesleros.—Y.° B.’—El Director eren ora). Maldonado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia  
de Albacete.

Por la presente se c ita , llama y emplaza al heredero de 
D. Jaime Fuste, vecino que fué de Madrid, y dueño de la m ina 
titulada La Ventura , sita en el término jurisdiccional de Pe- 
trola, ó al que sea en la actualidad dueño de dicha mina, para 
que en el plazo de Id dias, después de esta publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las oficinas de e^ta Admi
nistración económica, á hacer entrega de 2.2o0 pesetas en que 
resu lta  estar en descubierto por el impuesto de canon de su
perficie de las 750 pertenencias correspondientes á la misma, 
por los ejercicios de 1876 á 1877 y de 1877 á 1878; y de no ve
rificarlo en el plazo marcado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Albacete 12 de Enero de 1878.=E1 Jefe económico, Pascual 
Camacho,

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 13 de Enero. 
Núm. 304 Antonio de Mata.—Avila.

305 Antonio Gandía.—Velez-Rubio.
806 Antonio González.—Vera.
307 Amadeo Carvajal.—Bembibrc.
308 Blas Alayela.—Guadalajpra.
309 Condesa de Torres C.—Alcolea.
310 Concepción Bravo.—Búrgos.
311 O. Adolfo Dietrich.—Barcelona.
31$ Francisco Aisas.—Tarragona.
313 J. de Eizaguirre.—Cádiz.
314 Joaquín Alcázar.—Jaén.
315 José Pareja.—Tetuan.
316 Lucía Sánchez.—Fuensalida.
317 Lúeas Caro.—Murcia.
318 Laserna (General).—Puerto-Rico.
319 María Lorenzo.—Fuensalida.
3£0 Manuel Esp’nosa.—Sevilla.
3£1 Manuel de Diego.—Castuera.
322 María Boneta.—Beleña.
£-23 Nicolás Duque.—Segovia.
321 Ricardo López.—Viguera.
3&5 Salvador Yañez.—Algora.
320 Tomás Lar a.—Tome lioso.
387 Tomás Cervellera.—Novelda.
323 Valentín Regules.—Illescas.

Madrid 14 de Enero de 1878. =  El Administrador, Mártir 
Botella.

Comisaría ds Guerra de Barcelona.
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital m ilitar 

de Barcelona.
Hace saber qiuq debiendo procederse á la contratación 

de 10.000 litros de vino tinto común que se consideren nece
sarios para consumo del establecimiento duran „e un año, se 
convoca por el presente á una pública licitación que con*la* 
formalidades prevenidas por la instrucción de 3 de Junñ 
de 185& tendrá lugar el dia 13 de Febrero próximo ante h 
Jun ta económica de este Hospital y en las oficinas de 
mismo, donde estarán de manifiesto el pliego de condiciones i 
precio límite que deba regir.

Las proposiciones se redactarán conforme al modelo que é 
continuación se expresa.

' Barcelona 12 de Enero de 1878.=Luis R. de la Peña.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  y habitante en la  calle d e ........
n ú m    enterado del pliego.de condiciones, precio límite, 3
anuncio convocando licitadores para la subasta que se he. de 
verificar con objeto de contratar 10.000 litros de vino tin to  co
mún para el consumo del establecimiento durante un año, se 
compromete y obliga á su cumplimiento ^or el precio s i
guiente:

Por cada litro de vino tinto común (en letra), tan tas pe
setas.

I Y en garantía de su oferta, acompaña el talón de depósito 
correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
Algeciras

D. Romualdo Sánchez Albaladejo, Alférez de fragata g ra
duado de la Armada, Ayudante de Marina de esta Comandan
cia y Fiscal de la misma.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio Váz
quez Domínguez, Mateo García Guerrero y José Diaz Vega, á 
quienes instruyo sum aria por delito de contrabando, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde aquel en que este apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esta Co
mandancia para prestar declaración; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 10 de Enero de 1878.=Romualdo Sánchez.

A gfliásue.
D. Antonio Fernandez Ulloa, Oapitan graduado, Teniente 

del batallón cazadores de Estella, núm. 14.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero del soldado que fué de este batallón Vicente Barbero 
Estéban, desaparecido en la acción de Urnieta, que tuvo lugar 
en los dias 7 y 8 de Diciembre de 1874;

Y usando de las facultades que S. M. concede en las Reales 
Ordenanzas del Ejército á los Oficiales, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al soldado Vicente Barbero Esté
ban, natural de Morales de Toro, provincia de Zamora, para 
que en el término de 10 dias, á contar del de la fecha, se p re
sente en el cuartel de este cantón á prestar su declaración y 
descargos; y de no verificarlo se le seguirá el expediente y será 
juzgado en rebeldía.

Alsásua 7 de Enero de 1878,=Antonio F. Ulloa.

Casamiñal.
D. José Moría Perez, Teniente de navio graduado, Ayudante 

mayor de Marina del distrito de Caram iñal.
Hace saber se halla entendiendo en expediente de salvamento 

instruido á consecuencia del naufragio acaecido al parecer la 
noche del dia 7 del actual en uno de los bajos de Corrubedo 
denominado R,luchador, de un buque que se supone sea vapor; 
y que 110 obstante no poder asegurar á qué nacionalidad per
tenezca, se cree sea inglés y paquete de la carrera de la India, 
cuyo buque se encontró náufrago al amanecer del dia 8 y to
talmente á pique, sin que se viera de él más que la verga de 
velacho.

Mandadas las embarcaciones al sitio del naufragio, reco
gieron del cargamento que arrojaba 32 fardos de tabaco en 
hoja completamente mojado, su cubierta de estera de paja de 
América, una ceja de madera con té, encharcada en amia no 
llena y sin tapa, y ademas un pedazo de mastelero de velacho; 
cuyos efectos, no siendo posible mencionarlos con señas pre
cisas por carecer de ellas, como también el buque, se hallan 
depositados en el puerto de Corrubedo; y se publica por medio 
de edicto para que todas las personas que se consideren con 
algún derecho á ellos presenten sus solicitudes en esta Ayu
dantía dentro del término de tres meses, á contar desde el dia 
en que se inserto en los Boletines oficiales de la Península , islas 
adyacentes y Ultram ar.

Caramiñal 2S de Diciembre de 1877.=José María Perez.— 
Por su mandato, Antonio Fernandez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l c a n t a r a

D. José María Guerrero y Rivero, Juez de primera instan
cia de esta villa de Alcántara y su partido.

Por el presente quinto edicto hago saber que D. Mauricio 
Corrales, de esta vecindad, fué nombrado Registrador interino 
de lá  propiedad, cuyo cargo principió á ejercer desde el 23 de 
Febrero, cesando en el mismo el 16 de Abril último.

En su virtud, las personas que tengan alguna acción que 
deducir contra expresado funcionario, podrán comparecer en 
este Juzgado.

Dado e n . A lcántara á 9 de Enero de 1878.=José María 
Guerrero y Rivero.—Por mandado de S. S., Manuel de Brieva 
y García.

D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia abintestato de Doña 
María Muñiz, vecina que en sus dias fué de la parroquia de 
Trasona, concejo de Oorvera, en donde falleció el 21 de Enere 
de 1876, para que en el término de 30 dias, á contar desde ia 
publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, se pre
senten á ejerc itar sus derechos en este Juzgado si vieren con
venirles : parándoles en otro caso los consiguientes perjuicios.

Dado en la villa de Avilés á 4 de Enero de 1878.—José Ma
ría Noriega,—De su orden, Ambrosio Lorcdo Cuesta, Escribano.
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D. José María Noriega , Juez de prim era instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á D. Oeferino 
Alvarcz Mijares, de oficio calderero, vecino de Miranda, que 
suele andar recorriendo los pueblos de Lugo, Alfoz, Mondo- 
ñedo y Villalba, para que en el improrogable término de 
20 dias, contados desde la publicación de este anuncio en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar de-, 
claracion en causa crim inal que instruyo por malos tra ta 
mientos á D. José López, vecino del referido Miranda; previ
niéndole que de 110 verificar su comparecencia en este Juz
gado, o manifestai el punto de su residencia, le pararan los 
perjuicios á que dé lugar.

Dado en Avilés á 5 de Enero de 1878.=José María Norie
ga — De órden de S. S., A. Loredo Cuesta.

Barcelona.—§an Beltran

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Regente del Juzgado 
del distrito de San Beltran en esta ciudad en la causa crim i
nal que bajo mi actuación se instruye sobre lesiones á Magda
lena Pagés y F au ra , se llama á Melchor Miguel y Martin, 
guardia municipal que fué en 1874 de esta ciudad, para que 
dcntio del teim ino de 10 dias se presente en este Juzgado para 
recibirle declaración en méritos de dicha causa; apercibido de 
que no \  criticándolo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona $8 de Diciembre de 1877.==Por disposición del 
Sr. Juez, Ignacio Gal lisa, Escribano.

C a ld a s  d e  R e y e s

D. Alfonso XII, Rey constitucional de E spaña, y en su 
nombre D. Juan Puig Vilomara, Juez de prim era instancia de 
Caldas de Reyes.

Hago público que Ja noche del 19 al 20 de Diciembre úl timo 
lué robada la iglesia parroquial de Santa María de Pordecana, 
quemando al electo la puerta del Norte, y los ladrones sustra
jeron cuatro manteles del altar de medio uso, de 16 cuartas de 
largo por cinco de ancho.

Y en su consecuencia ruego á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y agentes de policía procedan á la captura y remesa 
á esto Juzgado de cualquier sujeto en cuyo poder fueran halla
das dichas ropas.

Caldas 7 de Enero de 1878.=Juan Puig.=D e órden de S. S., 
Ramón Gómez.
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Cer vera.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primerea instancia de 

Gervera y su partido.
Por el presente edicto se cita y llam a' 4 Isidro Masailes y 

Gavestany, labrador, soltero, mayor de edad, vecino do Dlanea- 
fort, y Pablo Corbella y Sanfcliú, tabernero, casado, mayor de 
edad, vecino de Villafranca del Panados, residente últim a
mente en Ja villa de Tárrega, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde la in 
serción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can ante esto Juzgado á responder á los cargos que les resul
tan en causa crim inal que instruyo s-bre riñas en el cafó de 
Ramón Bonjoch, de Tárrega.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de 
la policía judicial y sus dependientes la busca y conducción de 
los mismos á este Juzgado, pues que haciéndolo así prestarán 
un señalado servicio ó, la recta administración de justicia.

Dado en la ciudad de Gervera á 8 de Enero de 4878.=Eu- 
gerdo Sanjuanbenito.—Por su mandado, Leandro Tarrago, 
Escribano.

C o r u ñ a .

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Hago notorio que el dia 10 de Diciembre último ha falle
cido en esta capital el natural y vecino de la misma Antonio 
Orozeo Gallardo, de 70 años de edad, viudo, carpintero, que ha 
dejado cuatro hijos en Montevideo, llamados Manuel, María, 
Juana y Petra: en los autos que instruyo sobre la m uerte in 
testada del mismo acordé en providencia do esta fecha llam ar 
por edictos á los que se consideren con derecho á heredarle á 
fin de que dentro del término de 80 dias comparezca en este 
Juzgado á deducirlo en la forma legal correspondiente.

Dado en la ciudad de la Coruña á 8 de Enero de 1878.= 
Jesús Ferreiro y Hermida.-—Por su mandado,-Manuel González.

—P
C helva.

U. Teodosio Pinazo Valls, Juez de primera instancia del 
partido de Ohclva.

Por la presente requisitoria se excita el celo de las Autori
dades y agentes de la policía judicial para que procedan á la 
busca y detención de Manuel Montes y Bayo, y Paula Moreno 
Pcrez, vecinos de Benagever, residentes en la masía de Nieva, 
remitiéndolos á este Juzgado si fuesen habidos, según se halla 
mandado en causa que se sustancia contra el primero por el 
deiito de rapto.

Al mismo tiempo se llam a 4 Manuel Montes Bayo para que 
dentro del término de 20 dias comparezca en este Juzcgado; bajo 
apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. A

Y para que tenga lugar la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se libra al efecto en Ghelva á 4 de Enero 
de 4878.—Teodosio P inazo.=Por su mandado, Francisco Be- 
lenguer.

Señas.

Manuel Montes Bayo, de 40 años, estatura alta, bastante 
recio o entrado en carnes, color moreno, barba cerrada, algo 
picado ele viruelas, pelo negro; viste pantalón y chaleco pana 
de color, chaqueta negra de cor dolíate, pañuelo á la cabeza, 
m anta de lana á cuadros negros y blancos, alpargatas de es
parto y á veces de cáñamo.

Paula Moreno Per ex, de 16 años de edad, estatura regular, 
■color moreno claro,, regular de carnes, pelo castaño, ojos par
dos, tiene una cicatriz entre el párpado y ceja del ojo izquierdo; 
viste saya de lana negra, pañuelo al cuello y otro á la cabeza 
color ele rosa, alpargatas de esparto.

E ste lla .
D. Mariano Federico, Juez de prim era instancia ele la. ciu

dad de Estella y su partido,
Hago saber que por providencia de 3 del actual, dictada en 

los autos de concurso incoados en este Ju/gado por D. Timo
teo úBeraza y Jáuregiii, vecino y del cornelina de esta ciudad, 
sobre cesión de sus bienes en favor de sus acreedores, se ha. 
mandado que se convoque á estos á jun ta  general, que tendrá 
lugar á las once lloras de la ni anana del 4.5 de Febrero, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, á fin de acordar el ruado y for
ma en que se h an  de pagar á los'acreedores sus créditos, así 
como el pago de las costas originadas en el mismo concurso, 
para nombrar una persona que se e n to g u e  de la adm inistra
ción délos bienes dimitidos y á quién se han de entregar estos 
para su venta: lo que se-anuncia para conocimiento de todos 
los acreedores, á fin de que comparezcan el expresado día y 
hora al objeto indicado; bajo apercibimiento que á los que no 
lo verifiquen les parará el perjuicio que haya lugar.

Estella, 5 de Enero de 1878.— Mariano Federico.-— Por su 
mandado, Basiliso Marám p

G e ta f e .

D. Francisco Escolar y Martin, Juez municipal Letrado, é 
interinos de primera instancia del partido de Getafc.

Por el presente se cita, llama y emplaza ai procesado Bou 
Diego Ramírez de Gamboa, Alcalde Presidente y Adm inistra
dor subalterno de Rentas Estancadas de Yaldemoro. cuyas 
senas personales no constan, así como su actual paradero, para 
que en el térm ino de nueve dias comparezca en esto Juzgado 
á responder de los cargos que 1c resultan en causa que se le 
sigue por abandono do destino y malversación de caudales 
públicos; parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap

tu ra  y remisión de dicho procesado á la cárcel de este partido.
Dado en Gotaíe á 10 de Enero de 4878.==Francisco Esco

lar.—Por su mandado, Licenciado Luis Yailejo Ruix.

H e r v á s .

i). Martin Líex Olivares. .Escribano do actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Hervas.

Certifico que en el expediente de ejecución de la sentencia 
dictada en la causa seguida contra Francisco Jiménez Sánchez 
y  otro por atentado á un agento do la Autoridad, so encuentra 
la requisitoria que copiada á la letra es como sigue:

«Requisitoria. =  D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de 
prim era instancia de esta villa de Hervás y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el pár
rafo primero del arfc. 4£9 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo á Francisco Jiménez Sánchez, natu ra l y 
vecino de esta villa de Hervás, de 49 años de edad, soltero, 
jornalero, para que dentro del término de £0 dias, que se con
tarán  desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado para notificarle Ja sentencia 
recaída en la causa que en su contra se siguió por atentado á 
un agente do la Autoridad, y para ponerle á disposici.011 de la 
Autoridad correspondiente, á íin de que extinga la condena 
que le ha sido im puesta; apercibido de que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares de la Nación , 'y mando á los Jueces municipales y 
agentes de policía judicial que de la 111 ia dependan practiquen 
las más eficaces diligencias hasta que consigan averiguar eí 
paradero y captura del Francisco Jiménez 'Sánchez, y  conse
guida lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Lado en Hervás 4 29 de Diciembre de 4877. =  Gumersindo 
G utie rre /.--P or su m andado, Martin Diez.»

Lo inserto concuerda con su original, a que me remito.
Y paia que conste, cumpliendo con lo m andado, pongo el 

presente que, visado por el Sr. Juez del partido, firmo en Hervás 
á 30 de Diciembre de I877 .=V J B.°=Gumersindo G u tie rrez .=  
Martin Diez."

La C añ iza.

Se cita y emplaza á Manuel Rodríguez, vecino que fué de 
Arbo, como marido de Filomena Perez y Rodríguez, para que 
dentro del término de nueve dias, siguientes al de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 4 contestar 
la demanda ordinaria que promovió contra él y Juana R odrí
guez González, por sí y e n  representación de los hijos menores 
de edad que le fincaron de su marido Eusebio Perez García, 
Doña María TeresaM artinez, por sí y en representación de los 
hijos menores de edad Delñna y  María Oliveira'Martínez-, so
bre pago ele 7.202 pesetas 35 céntimos, procedidas de préstam o 
y réditos.

Dado en la villa de La Cañiza á 31 de Diciembre de 4877.= 
Lorenzo López Caam año.=De orden de S. S , Antonio Facorro.
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«Sentencia.—En la villa de La Cañiza, á 3 de Enero de 4878, 
el Sr. D. Lorenzo López Gaamaño, Juez de prim era instancia 
de la misma y  su partido.

En la tercería de dominio propuesta por Doña María Tere
sa Martinez, viuda y vecina de la parroquia de Arbo, su P ro
curador D. Manuel Alvarez, contra D. Manuel Martinez Alfa
ya y Juan Ramón Domínguez Gil, ambos en rebeldía, y el Mi
nisterio fiscal, sobre exclusión de varias fincas de la pertenen
cia de la tercerista em bargadas al Martinez Alfaya por conse
cuencia de causa que se le formó por estafa y usurpación del 
estado civil:

Resultando que por el Procurador Alvarez, á nombre de 
Doña María Teresa Martinez, por sí y como tutora de sus hi
jas Delfín a y María, que le fincaron de. su marido D. José de 
Oliveira Martinez, en escrito de 29 de Abril de 4876 formuló 
demanda de tercería de dominio contra D. Manuel Martinez 
Alfaya, Juan Ramón Domínguez Gil y el Ministerio fiscal, 
para -que se le declaren de su pertenencia con frutos y ex
cluyan del embargo practicado al primero para pago de las. 
responsabilidades de causa que se le siguió por estafa y usu r
pación del estado civil del segundo, las fincas de labradío y 
viña al sitio del Outeiro, el monto cerrado en coto de Tlervo- 
deda, labrado y viña denominado Garreiro, labradío y r iñ a  de 
Amcigeira, labradío y monte de Alen do Rio, dos porciones 
imidas á labradío y viña en la, denominación del Outeiro ó 
Carbalieda, y otro labradío y viña en dicho sitio de Alen do 
Filo; fundándose en que le pertenecen por haberlas comprado 
ella y su referido esposo al Martinez y su m ujer Doña Josefa 
Bernárdez, según escrituras otorgadas ante los Notarios Don 
Jacinto Valado y D. Manuel Sánchez en 48 de Junio y 12 de 
Octubre de -1876 y 98 de Enero y 30 de Abril ele 4875 respecti
vamente, de que presentó prim eras copias, in se rio s  en el Re
gistro de la propiedad:

Resultando que .según la diligencia de embargo practicado 
al Martinez en 4 de Febrero de 1876, aparecen descritas las 
lincas de Outeiro con la denominación de AmeigeiraJ, y las de 
Alen do Rio con las de Lean rio Río:

Resultando que conferido traslado de la dem anda á ios de
mandados, solo la contestó el Promotor fiscal, por lo que el. 
Procurador de la demandante acusó de rebeldía a ios demás, y 
se le hubo por acusada:

Resultando que sin alegarse nuevos hechos en los escritos 
polémicos se constituyo ol pleito en el trám ite de prueba, y 
únicamente la dem andante propuso y sum inistró la suya, en
caminada a sum inístrar ín autenticidad, de las escrituras pre
sentadas. y que las micas en rolas 0 o ni p r en dido. s son las mis-’

mas descritas en ia diligencia de embargo, aunque algunas 
con diferentes nombres y variaciones de linderos:

Resultando que hechas las alegaciones se llam aron los 
autos para sentencia, sin que ninguna de las partes solicitase 
señalamiento de dia para la vista:

Considerando que por las escrituras producidas por la de
m andante está plenamente justificado que á la misma corres
ponde el dominio de las fincas en ollas comprendidas, sin que 
haya lugar á la menor duda en este extremo, porque las fe
chas de sus otorgamientos son anteriores á la del embargo, y 
aun algunas á la incoación de la causa:

Considerando que los cinco testigos sum inistrados y que no 
fueron tachados,'declararon conformes que las fincas cuyo do
minio demanda Doña María Teresa Martinez son las m ism as 
que están comprendidas en la diligencia de embargo, á pesar 
■de la diferencia que se observa en la designación de nom bres 
y linderos;

Falla que debia declarar y declara del dominio de Doña 
María Teresa Martinez, por sí y como representante de sus h i
jas menores Delfina y  María, las fincas relacionadas en el p ri
mer resultando; y manda que en su consecuencia se excluyan 
dol embargo practicado á D. Manuel Martinez Alfaya en 4 de 
Febrero de 4876, y  se le entreguen á la dem andante con los 
frutos que hayan producido; á cuyo efecto se ponga testim o
nio de esta sentencia en el expediente pago de co s tas , de que 
queda hecho m érito , tan luego como adquiera el carácter de 
firme; sin hacer especial condena de costas.

Así por ella definitivamente juzgando lo pronuncia, m anda 
y firma¡S. S., de que yo el Escribano doy íé .=Lorenzo López 
C&amaíio.==Marcelino Montero Rivera.»

Y para insertar en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  por rebeldía de 
D. Manuel Martinez y Juan Ramón Domínguez Gil, dem anda
dos, libro el presente en este pliego, sello 9.°

Cañiza 5 de Enero de 4878.=V.'° B.°=E1 Juez, Lorenzo Ló
pez Caamaño.—Marcelino Montero Rivera. X—984

Madrid.-Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D, Francisco Rondan y 

de la Cruz, Juez de prim era instancia del distrito  de Buena- 
v ista’de esta Corte, dictada en los autos pendientes en el m is
mo, seguidos á instancia de D. Francisco Marrón con D. Pedro 
Estévez sobre pago de pesetas, se cita y llam a por medio del 
presente y  térm ino de ocho dias á los herederos del referido 
D. Pedro Estévez, que falleció en esta capital, y cuyo domicilio 
y paradero se ignoran, con el íin de que se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda para hacerles 
saber una providencia recaída en los mismos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 44 de Enero de 4878.=V.* B .°=Francisco Ron
dan. =E 1 Escribano, Francisco Molina. X—994

M i r a n d a  d e  E b r o .
D. Francisco López, Juez municipal y de prim era in s ta n 

cia, por usar de licencia el propietario, de la villa de Miranda 
de Ebro.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y 
término de nueve dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  4 José Perez Dorado, natural 
de San Mateo de Gallegos, vecino que ha sido de Zaragoza, 
calle del Mercado, núm. 32, soltero, jornalero, para que se 
presente, en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa sobre contrabando, pues de no hacerlo seguirá 
sus trám ites.

Dado en Miranda de Ebro á 44 de Enero de 487.8. — F ran 
cisco Lopez.=Donato Martinez.

N a v a lm o ra l d e  la  M a ta .
D. Pedro Escobar y  Muñoz, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Navalmoral de la Mata.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes de D. Juan García Cle
mente, natural de Valladolid, vecino y Cirujano titu lar del 
pueblo de Valdehuncar, donde fué muerto violentam ente en 
el año de 4870, para que dentro del térm ino de 20 dias, á con
tar desde que este anuncio se inserte en los periódicos oficia
les, comparezcan en este Juzgado 4 deducir las acciones de 
que se crean asistidos; apercibidos de que en otro caso les pa
rará  el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado 
por providencia de este dia en el juicio abintestato formado á 
consecuencia de dicho fallecimiento.

Dado en. Navalmoral de ia Mata á 40 de Enero de 4878.=  
Pedro E scobar.= P cr su mandado, Estanislao Sánchez Luengo.

—P

S a n  F e liú  d e  L lo b re g a t.

ü. José García Marzal, Juez de prim era instancia del par
tido de San Feliú de Llobregat.

Por cuanto en la causa que ha pendido en este Juzgado 
sobre lesiones á José Reeasens, quien fué encontrado en la 
m añana del 25 de Mayo de 4876 debajo del barranco denomi
nado Pont del Maten, térm ino del pueblo de San Justo Desvern; 
y al tra ta r de citar y emplazar 4 José Navines y Nicolau, de 21 
años de edad, natu ra l y vecino de dicho pueblo de San Justo 
Desvern, soltero, alpargatero, de estatura regular, cara redon
da, ojos pardos, pelo negro, y es cojo, para ante ia Superiori
dad, no pudo llevarse 4 cabo tal diligencia por haberse ausen
tado de su domicilio, ignorándose su paradero.

Por tanto, en  nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
adm inistrando justicia , expido la presente requisitoria, por la 
que cito y Ramo al expresado José Navines y Nicolau, para 
que en el térm ino de ocho dias se presente ante este Juzgado 
para la práctica de la diligencia indicada; bajo apercibimiento
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le  que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley provisional de
Enjuiciamiento criminal.

Recomiendo y encargo á todas las Autoridades y  funciona- 
ños á quienes competa practiquen ó manden practicar dili
gencias en busca del expresado José N a v in esy  Nicolau, previ
niéndole en su caso la comparecencia ante este Juzgado, publi- 
sándose la presente en el Boletín oficial de las cuatro pro
vincias de este Principado y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fijándose 
un ejemplar en forma de edicto en el local de este Juzgado^y 
le  los Jueces de primera instancia á quienes se requieren.

Dado en San Feliú  de Llobregat á 8 de Enero de 18 7 8 .=  
José García Marzal.=*Por mandado de S. S., Serafín de Bodallo, 
Escribano.

gara
D. Francisco Vicente Montero y  Riera, Juez municipal, é 

interino de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Juan 

García Zarcos, vecino de Benaocaz, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde que la m ism a aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar in 
quisitiva en la causa que se le sigue por contrabando; pues que 
de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Roque £0 de Diciembre de 4877.=Francisco V. M on- 
tero .=P or su mandado, Rodrigo de Torres.

NOTICIAS OFICIALES.
% . .i, i,.», i—i

El Fom ento Minero.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

D. N ico lás López y Mizzi, Notario del Colegio de Granada, vecino y  residente en esta ciudad, doy fé que por D. Feliciano  MediamaRca y  Soto se me ha exhibido para testim oniar á con
tinuación .la copia de escritura de Sociedad titulada El Fomento M in ero  para la explotación y  beneficio de la m ina A l-  
colea y su dem asía , y  copiada literalm ente dice así:«Numero 595.—En la ciudad de Linares, á 81 de Diciembre 
de 1877, ante m í D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio 
territorial de LGranada y del de este distrito, vecino de ella, y  á presencia de f  os testigos que al . final se expresarán, eom-
parecen^dro c agt^ n on  y  Parra, de estado casado, de 40 años 
de edad propietario, vecino de esta ciudad, provisto de cédula personal expedida v^n 18 de Octubre últim o con el núm. 847.

D. Antonio A cu ita  y  Solís, de estado casado, de 44 años de edad* hacendado, vecfiino de la ciudad de Baeza, provisto de cédula personal exp ed id a  e ld ia  8 del corriente con el núm. 4.41».
Dé Andrés Teruel y ' Cobo, casado, de 40 años de edad, Abogado y  propietario, tam “bien vecino de Baeza, según la cédula personal expedida en 5 de Octubre últim o con el núm. 340.D. Antonio Villa-Real^ y  Cerbetto, casado, de 33 anos de edad, propietario, vecino tA© Baeza, con cédula de 34 de Setiem 

bre últim o, núm. 78. .D Juan Martinez Torres rv casado, de 43 anos, Notario, ve
cino de Baeza, con cédula de“ 8» de Setiembre próximo pasado,
número 77. , , • „0  ̂ ,D. Martin Arboledas y Ver a, casado, de o3 anos, propieta
rio, de esta vecindad, provisto de cédula personal expedida  
en 9 de Octubre de este año co n ', el núm. 10b. _D Feliciano Mediamarca y S.oto, casado, de 41 anos, Maes
tro de obras, vecino de esta ciuda d, con cédula de 31 de Octu
bre últim o, núm. 1.387. „ , ,D J u a n  Padilla y  Villa, de 39 a, nos, casado, propietario, de 
esta vecindad, con cédula de 4 de .Noviembre úitim o, num e
ro 1.408. i o o ~ aY D. Luis Millón y  García, de 3 3  anos, casado, m inero,también de esta vecindad, con cédula de 10 de Octubre ú lti
mo, núm. 744. _ . •A quienes conozco, de lo cual y de s us profesiones doy fe; 
y  hallándose en el pleno ejercicio de s f is  derechos civiles, y  por tanto con la capacidad legal b a s t a n t e  para form alizar la 
presente escritura de Sociedad minera, Libre y  espontánea
m ente manifiestan:4 /  E l D. Pedro Castellón y  Parra, que p ©r escritura otorgada en Jaén en 16 de Noviembre de 1875 a nte el Notario de 
aquella ciudad D. Antonio Aponte y  García, adquirió por título de compra de D. José Pim entel la m ina p f omiza titu lada  Alcolea, en terreno realengo de este término m unicipal, sitio  nombrado las Talanqueras, que comprende en su demarcación  50.000 metros cuadrados de superficie; lindera al Saliente con 
la mina Rica, al Mediodía con la llamada Los H ervíanos, a P o
niente con La P rim eva y  al Norte conl a nombrada L o  M aravilla, á cuya mina corresponde como demasía el terreno coi'nprendido 
entre ella y  las m inas La M aravilla , La Gitana, Los U erm anos , L a R ica , La P rim era  y  San F lorencio , cuyo terreno ó dem asía  ocupa 31.801 metros superficiales. Inscrita dicha escri tura en 
el Registro de la propiedad de Baeza en 8 de Febrero 1876, al folio 66 del tomo 155, núm. 3.561, inscripción tercera, y .co mo parte de la cantidad que fijaron como precio, quedó ap lazada por otra escritura otorgada ante el mismo Notario cm 8 de Febrero de 1876, se le dió la correspondiente carta de pago, 
de la que se puso nota m arginal en aquella inscripción al fo 
lio 67 del tomo y  finca referidos, tercera inscripción.3.° Que no estando en condiciones el exponente de explotar por sí la m ina ántes descrita y  su dem asía, se reunió á varios señores con el fin de formar Sociedad, y  con tal propósito se ha 
asociado á  los otros señores comparecientes, quienes en unión al referente y  de acuerdo con otros señores ausentes han pactado las bases y  condiciones de constitución de Sociedad, en armonía con lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1869; 
y  convenidos todos en llevarla á efecto con la solemnidad requerida, el propietario de la referida m ina D. Pedro Castellón, dice que desde hoy constituye Sociedad, siendo él uno de los socios, de su libre consentim iento y  en la mejor form a que haya lugar para hacer común á todos los socios el dominio que en 
la expresada mina tienen, renuncia de hoy para siempre en favor de la colectividad que con todos ellos forma la propiedad y derecho que exclusivam ente adquirió por la  escritura refe
rida, para que cada cual en la proporción que se determinará y todos en Sociedad los ejerciten como el Castellón lo ha ve
nido haciendo por sí so lo ; y  en su virtud constituye por la 
presente escritura y  conforme á la ley de que va hecho m érito 
Sociedad bajo las bases y  condiciones siguientes:

Primera. La Sociedad se titulará El Fomento M inero, y  tiene por objeto el laboreo, explotación y beneficio de la m ina  
plomiza Alcolea , que se compone de 50.000 metros cuadrados 
de extensión superficial, situada en las Talanqueras, de este

térm ino, y  la demasía que á dicha mina corresponde y que en su terreno ©cupa 31.801 metros superficiales.Segunda. La Sociedad constará de 300 acciones nom inativas, numeradas, iguales en derechos y obligaciones, y trasm i- sibles libremente con las formalidades del reglamento.
Tercera. Las 300 acciones expresadas se hallan repartidas á la constitución d éla  Sociedad, y pertenecen á las personas y en la proporción siguiente:

A D. Pedro Castellón y Parra, veinticuatro....................... 34A D. Antonio Acuña y Solís, treinta y d os......................... 33A D. Andrés Teruel y Cobo, v e in te ........................................  30
A D. Antonio V illa-Real y Cerbetto, diez y seis. * . . . . . .  16A D. Juan Martinez Torres, veinte  ......................... 30
A D. Martin Arboledas Vera, catorce.....................................  14
A D. Feliciano Mediamarca, diez....................................  10A D. Juan Padilla y  Villa, diez................................................  10
A D. L uis Millón y García, dos.................................................  3A D. Cristóbal Acuña, ve in te ....................................................  30A D. Felipe Acuña, ocho.............................................................. 8
A D. Pedro Manuel Acuña y  Espinosa de los Monteros,d iez............................      10
A D. Joaquin Rubín Lorite, dos.....................................   3
Y á D. Manuel Villacampa, doce..............................................  13

Cuarta. El domicilio legal de la Sociedad es esta ciudad de
Linares, donde residirá la Junta directiva.Quinta. La representación de la Sociedad reside en una Junta directiva, cuyas facultades, número y cargo de los indi
viduos que la compongan se determinarán por el reglamento. 
Los cargos de la Jfinta durarán dos años.Sexta. Los dividendos pasivos como los activos, se reparti
rán por la Junta directiva entre los socios, conforme al numero 
de acciones que cada uno posee y por iguales partes.Sétima. El accionista que no satisfaga en el término de 10 dias el dividendo pasivo que la Junta derrame, será requerido por escrito dos veces con intervalo de 10 dias cada una,, y  si 
trascurridos estos plazos no lo satisficieren, quedará su acción ó accioacs á favor de la Sociedad, sin perjuicio de pagar el dividendo y los gastos que para su cobro se ocasionen, con pérdida de sus desembolsos anteriores y de todo derecho ulterior. Las acciones constituyen una garantía del pago de los dividen
dos pasivos que se les reparta, y ningún socio podrá adeudar 
más que un solo dividendo.Octava. Los accionistas se reunirán en junta general ordinaria dos veces ai año en los meses de Enero y Julio, y en ellas 
se dará cuenta de la marcha de la Sociedad, presentando las 
cuentas de la misma, las cuales se aprobarán ó desaprobarán por votación nominal, renovándose la Junta directiva cuando 
corresponda, ó sea cada dos años; podrán además celebrarse juntas generales extraordinarias cuando lo acuerde la Direc
tiva ó la pidan los socios que representen la tercera parte de 
las acciones; en esta no se resolverá más asunto que el que la promueva, siendo nulo cualquier otro acuerdo.Novena. Los votos-se* computarán uno por cada acción, cualquiera que sea el número que represente ó tenga una m isma persona, excepto en la Junta directiva, que se computarán  
uno por individuo.Décima. La duración de la Sociedad será miéntras se con
sidere conveniente el laboreo, explotación y  beneficio de dicha m ina y su demasía, pudiendo sin embargo disolverse cuando lo acuerden las tres cuartas partes de los accionistas que posean dicho número en junta general convocada al efecto, é igualm ente se acordarán y del mismo modo sobro la venta de 
la mina.Undécima. Esta Sociedad se regirá por un reglamento apro
bado en junta general en cuanto no esté en oposición con es
tas bases.Duodécima. Toda variación, modificación ó alteración que se pretenda introducir se llevará á cabo con las m ism as formalidades prescritas en la base 10. *Décimatercera. Todo accionista residente en punto distinto  
á esta ciudad tiene el imprescindible deber de autorizar por escrito á una persona con residencia en esta para que lo represente en todos los asuntos pertinentes á la Sociedad, y  si 
no lo hace sufrirá los perjuicios que puedan seguírsele por falta de cum plimiento á lo dispuesto en esta base.Décimacuarta. Guando por muerte de cualquier accionista  pasase su acción ó acciones á sus herederos, estos presentarán 
á la junta la lám ina ó lám inas que las representen para que de ellas se tome razón en el libro que al efecto llevara la Directiva.Décimaquinta. Las notificaciones que hayan de hacerse en 
asuntos de la Sociedad, producirán sus efectos anunciándose 
en el Boletín oficial de la provincia, de igual manera que si fuese en la persona de los interesados; pasados 10 dias al ele su publicación causarán el mism o estado que la notificación per
sonal.Bajo cuyas bases, cláusulas y condiciones los señores otorgantes formalizan la presente escritura de Sociedad m inera 
titulada El Fomento Minero para la explotación, laboreo y beneficio de la referida mina titulada Alcolea y su demasía situada en las Talanqueras, de este térm ino, obligándose á su cum 
plim iento en la más solem ne forma.En este estado yo el Notario les enteré que la prim era co
pia de esta escritura ó testim onios de la m ism a deben presen
tarse en el Registro de la propiedad de Baeza para su inscripción, y  en el Gobierno civil de la provincia dentro del término 
de 45 dias, bajo la m ulta que se impone de no hacerlo así per 
la ley de 49 de Octubre de 4869.Concurrieron al otorgam iento de esta escritura como testigos instrum entales D. Miguel Martinez Saez y  D. Mariano Fernandez Raja, de esta vecindad, sin excepción para serlo. 
Enterados estos y  señores otorgantes del derecho que la ley  les concede para leer por sí esta escritura, lo renunciaron, y  
en su virtud lo hice yo el Notario íntegram ente, quedando en 
terados, y  la firm an; de todo lo cual doy fé .= P ed ro  Caste
llón. == Feliciano Mediamarca. =  Martin Arboledas. =  Antonio  Acuña. =  Juan Martinez. =  Andrés Teruel. = A n to n io  Villa- 
R eal.=Juan P a d illa .= L u is  Millón. — Miguel M artinez.=M a- Nano Fernandez.— Signada.—Nicolás López y  Mizzi.

Yo el infrascrito Notario presente fui al otorgamiento de 
[a escritura original que obra en mi protocolo del año ante
ñor, señalada' con el núm ero de orden 595.Y en fé de ello lib ro , signo y firmo esta primera copia á instancia de D. Feliciano Mediamarca, en un pliego del sello 5.*, 
marcado con el núm. 49.634, y  tres del 44.°, números del L.391.048 al 4.394.030, quedando puesta en  su matriz la  corres
pondiente nota de esta saca, en Linares á 7 de Enero de 4878.— Sobreraspado—A. D. A. v a le .=  Hay un signo.— Nicolás López
Y Mizzi.»La copip inserta lo está fielmente de su original, que de
volví al señor exhibente; y  á instancia del mism o libro, signo  y firmo este testim onio en cuatro pliegos del sello 40.*, maréa
los con los números del 347.933 al 347,935 ambos inclusive, 
3n Linares á 9 de Enero de 4878.— Nicolás López y  Mizzi.

ACTA.
D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio de Granada, 

vecino y residente en esta ciudad, doy fé que en el protocolo 
3orrespondiente al año próximo pasado hay un acta de la

constitución de la Sociedad titulada El Fomento Minero, que copiada literalm ente dice:
«Número 596.—En la ciudad de Linares, á 31 de Diciembre de 4877,_ ante mí D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Cole

gio territorial de Granada y  del de este distrito, vecino de ella, y á presencia de los testigos que al final se expresarán, comparecieron:
D. Pedro Castellón y Parra, de estado casado, de 40 años 

de edad, propietario, vecino de esta ciudad, provisto de cédula personal expedida en 48 de Octubre últim o con el núm. 847.
• B. -Antonio Acuña y Solís, de estado casado, de 44 años de edad, hacendado, vecino de la ciudad de Baeza, provisto de cédula personal expedida/ el dia 3 del corriente con el num ero 4.443.

D. Andrés Teruel y Cobo, casado, de 40 años de edad, Abo
gado y propietario, también vecino de Baeza, según la cédula personal expedida en 5 de Octubre último con el núm 340 

D. Antonio Villa-Real y Cerbetto, casado, de 33* años de edad, propietario, vecino de Baeza, con cédula de 34 de Sp- tiembre últim o, núm. 78.
D. Juan Martinez Torres, casado, de 43 años, Notario ve

cino de Baeza, con cédula de 33 de Setiembre próximo*pasado número 77. " ’
D. Martin Arboledas y Vera, casado, de 53 años, propie

tario, de esta vecindad, pro fisto de cédula personal e x p e d id a  en 9 de Octubre de este año ron el núm. 406.
I). Feliciano Mediamarca y S oto , casado , de 41 año?. Maestro de obras, vecino de esta ciudad, con cédala de 31 de Octubre últim o, núm. 4.387.
D. Juan Padilla y Villa, de 39 años, casado, propietario, de esta vecindad, con cédula de 4 do Noviembre -ultimo, núm ero 4.408.
Y D. Luis Millón y García, de 38 años, casado, m inero, también de esta vecindad, concédala de 40 de Octubre últim o, número 744.
A quienes conozco, de lo cual y de sus profesiones y domicilios doy fé; y hallándose en el pleno ejercicio de sus dere

chos civiles , y por tanto con la capacidad legal bastante para formalizar la presente acta de constitución de Sociedad, libre y espontáneamente m anifiestan :
Que con esta fecha, por escritura otorgada ante mí, ha quedado constituida Sociedad para la explotación y beneficio de la m ina titulada Alcolea y su demasía, con el nombre de El 

Fomento M inero, y en cumplimiento de la ley do.49 de (Jcrli
bre de 4869 queda constituida y en ejercicio la referida Sociedad por virtud de este acta, compuesta de 300 acciones, iguales en derechos y obligaciones, que han quedado repartidas en favor de las personas que se expresan en la base tercera 
de dicha escritura y en la proporción en la m isma consignada. En armonía con la base quinta de la referida escritura, han quedado nombrados para formar la Junta directiva D. F eliciano Mediamarca, Presidente; D. Juan Padilla y V illa , Tesorero; D. Manuel Villacampa, Secretario, y D. Juan Arboledas 
y D. Pedro Castellón, Vocales: cuyas facultades y atribuciones se determinan por el reglam ento.

Cuya Sociedad queda en ejercicio desde este dia. Y para hacerlo constar formulo la presente acta , que firman los concurrentes, en unión de los testigos D. Miguel Martinez y Don Mariano Fernandez, de esta vecindad, sin excepción para serlo, prévia lectura que hice de ella; de todo lo cual doy fé.-- Feliciano Mediamarca. — Pedro Castellón. «  Martin Arbole- das.==Andrés Teruel.—Juan Martinez.-—Antonio Acuña.—Antonio V illa-R eal.— Juan Padilla.—Luis Millón.—Miguel Marti* 
nez.=M ariano Fernandez.==Signado.===Ni colas López y Mizzi El acta inserta concuerda fielmente con su original, al qut me refiero. Y á instancia del Presidente D. Feliciano Media- marca libro, signo y firmo este testim onio en dos pliegos del sello 40.*, marcados con los números 347.936 y  347.935, quedando puesta en su matriz la correspondiente nota de esta 
saca, en Linares a 7 de Enero de 4878.=Sobreraspado—cu m ien—vale.—Entre líneas—la—vale.—Nicolás López y Mizzi.»

X —990
La Montañesa.

La Junta directiva de la Sociedad especial minera La Mon
tañesa convoca á la general ordinaria de sus accionistas para el dia 34 del corriente mes.

Santander 43 de Enero de 4878.=E1 Director gerente, Gabriel Huidobro. X —987
Banco de Bilbao.

La Junta de gobierno, en observancia del art. 30 de sus estatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionistas para el exámen de cuentas, balance del semestre actual y 
aprobación, ó rectificación del dividendo , se celebre el dia 46 de Febrero próximo , y hora de las doce de su mañana , en el salón del establecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia. Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 40 o más 
acciones en propiedad con tres meses de anticipación. Pueden los comprendidos en este últim o caso ser representados por medio de apoderado, que deberá ser también accionista con. voto. Los apoderados generales de las casas de comercio pueden asistir en representación y para ejercer los derechos de 
estas.Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convoca, se servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo los títulos de pertenencia de sus acciones, y  los poderes en su caso, 
con ocho dias de anticipación, que prescribe el art. 49 del re
glamento, á fin de que con arreglo al mism o se les provea de la  correspondiente credencial.

Durante los 30 dias que preceden al señalado para la junta, estarán en el Banco de manifiesto á los señores accionistas, en observancia del art. 46 del reglamento, los libros maestros é inventarios de existencias que comprueban el balance del 
aotual semestre.Bilbao 44 de Enero de 4878.—Por acuerdo de la Junta de gobierno, el Secretario, Pascasio de Aréchaga. X —986

Banco Hispano-Colonial.
El Consejo de administración del Banco Hispano-Colonial 

ha resuelto que desde 4.° de Febrero se satisfaga á los señores accionistas el quinto dividendo de intereses, correspondiente al trimestre que vence en esta fecha. El pago se efectuará presen
tando las acciones, acompañadas de una factura impresa que 
se facilitará en la Secretaría del Banco en Barcelona, en las oficinas del Banco de Castilla en Madrid y en las de la Junta, 
delegada en la Habana.Se señala para el pago los dias del 4.° al 40, de once de la mañana á tres do la tarde. Trascurrido esto plazo, sólo se des
tinarán á este servicio los lim es de cada semana, á las horas 
expresadas. __Barcelona 40 de Enero de 487&=E1 Gerente, P . de Soto- 
longo.
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Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del dia 44 de E nero de  4878, com parada con  

la  del d ia  a n te r io r .

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

FONDOS PUBLICOS.   ■—
Dia 12. Dia 4 4.

Ke*ta perpétua al 3 por 4 00    4 2‘90 12*87 1 ¡2-90-80-85
1 | 4 2*82 R2

no publicado. j » 4 2*85
á plazo . -í 2 90 -i 2*92 4 [2 fin próx.

no publicado. 4 2*92 i 2 85
pequeños. 4 3 0j0 »

ídem exterior al 3 por I 0 0 .   ............ 48 (qO 530{0—13lj»5
Deuda amortiza ble con interés del 2 por

4 00 interior......................................    26*35 .26*40
pequeños. 26*40 26*35

Billetes hipotecarios del Banco de Espa-!
ña, segunda série............................................  » 400'50-60

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 5 por 4 0o !
interés anual.....................................   6955 69*60-50

Miem id , segunda emisión  ................  » 69*50
m  cantidades pequeñas. \ » 69*70

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca-,
rio de España al 7 por 100.................  » 90*90

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 0|
por 4 00, serie interior.  ..................j 89*20 89*4 0-25-35 40-45-50

en cantidades pequeñas j 89'25 » •
ídem id., serie exterior.., ......... .. . .  I 89*20 39*35-50

á plazo. 89 0{0 »
no publicado. 89*30 »

en cantidades-pequeñas. 39*40 »
no publicado 89*20 »

Acciones del Banco Hispano-Colonial  » 93*25
Obligaciones del mismo  ................................ » 88 0[0

n o publica do. $ 8 0 [ 6 »
Acciones de carreteras generales , 6 por 

4 00 anual, emisión de 31 de Agosto
de 1852, de 2.000 rs  ........ ............... . , . .  36 0¡0 »

Jbras publicas de 1 de Julio de 4 858, de
2 .í)i)0 rs ........................................................    39*50 ¡. * |

íbiigacinnes gLU^roks por ferro-carriles, |
de 3.000 de -!.° de Julio de 4 874...  23*80 23*90 j

no publicado 28*90 »
1 j¡ ni id., de 1.° de Diciembre de 1 8 7 4 . ¡ » 23*85 j
Ut in id., emi'ijori! > di 1 8 7 5 . . . . . . . . . . . .  ¡i » 23*75 j
r i "‘n  id, , id. de \ 876  ..............................   » , 23*80-70-75
, j ' n  id, id. de 1877.. . ............  X  23‘80 2^70-75-80

no publicado., ■ » 23*75
!o« oí de áiUtmi rs   ............................¡ 23*60. »
Idem de Alar a Santander ele 2.000 rs. . . .  » 23*55
A:conos del Banco de España. . . . . . . . . .  g 942 0¡0 »

no publicado, » 2 M*75-212 0(0
stvgaijionus dn la Compañía de los Ca

minos de hi' n o  del ¿Norte de España,
segunda serie  ..................         ¡ 48 0 j0 49 0[0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . BENEFICIO. B A Ñ O . BEN EFIC IO .

-Ala aceta  » R4 L ogroño . . , .  *
Aleo y . . . . . . .  » L o r c a . . . . . . .  » 1x2
Ai . in t e . . . .  » 1x2 Lugo. . . . . . .  » 4
Almería., .. .  » 5¡8 Malaga  » ¡ ^4
A r i l a » 4 ¡4 ¡ Murcia.. . . . .  » I 4 (2
Badajoz......) par. » Orense.. . . . .?  * \ 1
Barcelona,..  * 4 Oviedo.. . . . .  » 4 d.
lA'pr. . . . . ,  . par. » Falencia. . . .  ® R2 :
jhlbao. . , , .  . » i ‘ [2 ■ Palma Malí.6 » R2 I
burgos    » 1 4\í Pamplona... »  St8
/ r e r e s    par. I¡ » Pontevedra. » 4
Cj:Mz . . . . . . .  * ¡ 4 Heus..............  & 3[4
Cirlageua... » | 1 [2 Salamanca.. » | 4 t 4
disidió n  » 5|8 S. .Sebastian. » 3[4
Ciudad-He al. » 1¡[4 Santander. . * 5¡8
Córdoba.. .  * . 3|4 Sta.CnizTfe. » 4p8
Corut l a. . . . *  |¡ . Santiago.,... .» 4ft
C u en ca . . . , .  par. » , Seguvia... . .  * 4 ¡8
Ferrol. . . . . .  ' * 5(8 Sevilla.. . .  . ,  * J 3[4
ib*roña. . . . .  1 * 5¡8 ; Soria »
GijOji. . . . . . .  I! » 1 -Tarragona..  *
C' jnada || » i 3|8 i Teruel..    * 7¡8 d.
Guadal ajara. par. { » I Toledo  ^4 »
lía: o . . . . . . .  ■ * 1j4 T u d e l a , » i 1i4
Si;elva , » . , , ! » i ( 3¡8 Valencia.. . .  » I 7f8
Hnesca i » , 4¡4 . Vrallaáoiid .. » | 5¡8
Jaén     :® 3¡4 Vi go. . . . . . a | \ 4¡4
j Pires Front. . »  - 7¡8 ; V i t o r i a . , . , /  » | 4
León  » • ' 1]2 : Z a m o r a . ' -par, \ »
Lérida . . . , . . !  » i Zaragoza.... i '
Lia ares.. . . .  » 8|4 |

Bolsas extranjeras,
PA RÍS m DE ENERO.

Íi  por LOO exterior., ,  i  41 L¡2.

3 por 100 interior., .  A ®
Fo*dm franm < s  { jj £ £  ¡JÜ;; ; ; ; ; ;  <;;• \  ■

Consolidados agieses, . , . , . . , . . . , .  á 95 4¡16,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*35. ■
París, á 8 dias vísta,.5*0*.

Observatorio de Madrid. !
Observaciones meteorológicas del dia i  i  de Enero de 1878. ■-

I  TEM PERATURA
y humedad del aire.

del baróncetro j termómetro amacenos estado
HORAS. / e¿ ucida — --------------------

milímetros. hamedo- T clase del Tiento, del cielo.
 __________1 seeo- cido. -___________

6 u ? la m . 7*18*42 I —5*8 . —6*8 N  Calma. Despejado.
9 de la m. 74 8*84 i —3*8 —5*0 S ........... íd e m ,. Idem.

4 2 a c id ia  74 8*33 5 0 0*8 E........... B r isa .. Idem.
3 ie la t. 74 7*38 i| 9 0 3*3 S. S. O. Calma . Idem.
8 de la t. 74 7*7-1 i 2*7 0*0 S........... Id em .. Idem.
S ie la n .!  75 8 63 !} *l3 —2 3 O. N. O. Idem . ,j Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. 4 0*2
Idem mínima de i d .   ...................      —7*4

D iferencia   .....................   17*3
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra, 4 8*9
ídem id. dentro de una esfera de c r is ta l.. .   ...............   36*0

D iferencia, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  480
í  ¡ m n o  a n  lo o  ©/, vjHiTTiac! hrvr-oa m i r n i l ín r iA fr n s  «

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 14 de Enero de 1878.

A LTURA T E M P E R A -
barométrica tura di ase- f ü e m a  mstado estado

LOCAUDABÍS. a l A V d e l N e gnTe-°S “ °nde! “  del cielo, d e l . » »
mar en mi- simales. Tiento, Tiento,

limeños.

5. Sebastian. 780*5 2*4 S. E . . .  V ien to . Despejado. Bella.
Bilbao  784*1 4*4 E .   B r is a . .  I d e m . , . . .  Picada.
Oviedo  766 5 2*8 S Idem . .  I d e m   »
Poruña (8 h.) 774*4 3*6 S. E . . .  Calma. I d e m   AgitT
Santiago . . , ,  776*9 2*5 N. E . . .  Viento. I d e m   »

Dporto  776*2 7*4 E. S. E. I d e m . .  I d e m . . . . ,  Bella.
L i s b o a . . . . . .  774*4 4*6 N. E . . .  I d e m . .  Algo nub.°. Agit.a
B adajoz . , . . .  » 4‘0 E . . . . . .  I d e m . .  Despejado. »

5. Fern. (8 b.) 778*7 5*9 E. N. E. Idem . ,  Algo nub.° Tranq.a
S e v i l l a . . . . . . )  772*0 5*0 N. E . . .  I d e m . .  Despejado. *
Tarifa . . . . . .  j 774*0 .43*8 S. E . . .  Id. fte. » G.oleaj.
Granada... .. 774*2 0*3 S . . . . . .  Calma. Despejado. »

Cartagena... 776*0 2*0 O   Id e m . .  I d e m . . » , .  Rizada.
Alicante  777*4 7'0 N. O . . .  Brisa . .  ídem   Idem.
Murcia... . . .  779*0 0*8 3. S. O. I d e m . .  Id e m   »
Falencia  778*2 4*4 N. O . . .  Id e m . .  Id e m   »
Palma.. . . . . .  774*0 5*8 N   Calma . I d e m . . . . .  Tranq.*
Barcelona.,.  775 4 4*4 N. O . . .  Viento. I d e m . . . , .  P.oleaj.

T e r u e l . . . . . .  768*7 — 10*4 N  Calma. í d e m    »
íaragoza . . . .  771*6 4*6 N. O . . .  Id em ..  Idem':..............  »
Soria / .  777*8 —2*2 N  Id e m . .  I d e m . . . . .  »
Búrgos  780*4 —4*7 N. E . . .  I d e m . .  Id em   *
Falladolid... 784*8 — 6*0 N. E.  . . Brisa . . íd e m   »
Salamanca..  775*0 — 5*4 E . . . . . .  I d e m . .  íd em    »

Madrid  • 7.80*7 —3*8 S    Calma. Id em   »
Escorial... . .  779*7 4*0 N. O . . .  I d e m . . Idem   »
Mudad-Real! 773*1 5*4 M E . . .  B r isa , .  Idem  »
A lb a ce te . . . . !  777*0 — 5*5 O . . . . . .  I d e m . .  Id em   »

Dirección general de Correos- y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió e n . provincia alguna.

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid. .
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resalta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilogramo, 
ídem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4 *4 3 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 10*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*5$ 

la libra, y  de 0*90 á 4*41 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta  la li

bra, y de 2 á 2*4 5 el kilogramo.
Idem fresco, de 49 á 2.0 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y  

de .4.‘82 á 4*95 el kilogramo.
En canal, de 45 á 18*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*25 pesetas la libra, y de 2*4 5 á .2*69 el kilógramo. 
Jamón, de 29 á 35 pesetas la  arroba; de 4*25 á 4 *75 ia libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo. '
Pan de dos libras, de 0*38 a ti*44,  ̂ de V‘44 á 0*48 pesetas ei k lió- 

gramo.
Trigo, precio medio, á 42*78 pesetas la fanega, y  á 23*18 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 5*16 pesetas la fanega, y  á 9*33 el hectolitro.

Nota, ñeses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 67 .—Carne
ros, 482.-—Terneras, 86.— Cerdos, 67.—T o ta l, 802.

Su peso en libras, 40 L818.—Id8m en kilogramos, 47.290.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S . C é n t S .  PUNTOS DE RECAUDACION. P t d S . C 6 n t $ .

Toledo.. 8.003*77 Fábricas de cerveza:
Segovia....................... -. i .  4 074*54 prim era qu incena.. »
N orte.  ................  7.761*4 4 Pozos de hielorínterv.. »
B ilbao. .  c . . . .  1.764*84 Fábrica del gas, cok y
A ragón .................. .. 2.047*4 5 res id u o s ..................  »
V alencia.............. .. 5.723*38 M a t a d e r o s . . . . . . . . . . .  4 3 291*65
Medi odí a. , . . . . . . . .  0 . .  47.694*54 “*
Correos .............  70‘97 Total. 57:438*40

Lo que se anuncia al público para su conocimiento*
Madrid 43 de Enero de 4878. =  El Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar. • ' '

PARTE N0 OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— Durante la presente semana explicarán en 
el Ateneo científico y literario los .señores s igu ien tes: '

Lunes, de ocho á nueve, D. Vicente Cam pini, lengua 
italiana; mártes, de ocho.á nueve, Mr. John Shaw, lengua 
inglesa;' de nueve á diez, D. Francisco.Fernandez y Gon
zález, Critica de algunas opiniones recibidas en L iteratura  
y en Arte; miércoles, de nueve á diez, D. Juan Vilanova, 
Geología agrícola; viérnes, de nudve á diez, D. José Sal
vador y Gamboa, Contabilidad adm inistrativa pública y' 
privada.

Acaba de repartirse el núm . S87 de la Revista de E s
paña, que contiene los siguientes trabajos:

I. Memoria y comentarios sobre el sitio de Cartagena, 
por D. José López Dominguez.—II. Causas del atraso de la 
educación política de los españoles, por D. Andrés Borre* 
go.—III. Dolora, por D. Antonio Ros de Olano.—IV. Guerra 
entre Rusia y  T urquía, por D. Pedro P. de la Sala.— 
V. Apuntes para la historia de la caricatura, por D. Jacinto 
Octavio Picón.—VI, El Hostelero, por D. E. de Lustorió — 
VII. La prim era Cámara de la R estauración: D. A ntonio^ 
Romero Ortiz y D. Alejandro Pidal y Mon, por D. A ure- 
liano Linares Rivas.—VIII. Revista política in te rio r, p o r ;
D. Federico Pons y Montéis.—IX. Idem exterior, por Don 
L Perreras.—X. Boletín bibliográfico, por D» Felipe Beni- 
cio Navarro.

La Revisto, de la Universidad de Madrid  ha repartido 
asimismo el núm . 8 del torno Id , que comprende las m a
terias siguientes;

Mis convicciones, por D. Francisco de P. Monteils.— 
Los foros en Galicia durante la Edad Media, por D. José 
Villaamil y Castro.—Catálogo de los m anuscritos que se 
conservan en la Biblioteca del Noviciado de la Universidad 
Central.—Colección legislativa de Instrucción pública.— 
Anuncios bibliográficos.

F inalm ente, la Revista Europea ha repartido el n ú 
mero £03 de su colección, segundo del tomo 11, que com
prende los escritos cuyos asuntos y autores constan á con
tinuación :

El pesimismo en el siglo XIX, por E. Caro.—Errores y 
preocupaciones en agricultura, por S. M. U tor.— La Grecia 
moderna: sus hombres ilustres, por C. Gidel.—Ei castillo 
de Kautzcer, por Luis.de Santa Ana,—Un dram a en el de
sierto, por J. Alvarez Perez.—Boletín de las asociaciones 
científicas.— Revista de teatros.—Bibliografía.

Hemos recibido, y agradecemos, un ejemplar de la Me
moria acerca del estado de la enseñanza en la Universidad  
literaria de Salamanca durante el curso de 1876 á 1877, y 
datos estadísticos del mismo curso, relativos á los estable
cimientos de enseñanza de su distrito. Contiene este tr a 
bajo interesantes pormenores referentes á la enseñanza en 
el distrito  universitario  de Salamanca.

Se ha repartido el cuaderno 6.° del Atlas geográfico 
universal que los editores Sres. Astort Hermanos dan á 
luz. Contiene en una lám ina bien grabada el mapa geoló
gico del globo, dibujado por Morales y grabado por Otto 
Neussel, y en la cual* los diferentes terrenos están indica
dos por tin tas de varios colores. El texto que rodea el 
M apamundi es del Doctor B. Juan Vilanova.

E stado sanitario .— Observaciones meteorológicas de la 
semana. —  A ltura barom étrica m áx im a, 71003; m ín i
ma, 703‘49.—Tem peratura m áxim a, 13°4; m ínim a, &0í9.— 
Vientos dominantes, N. E., N. N. O., N. . N. E., O., N. y
E. N. E. Cantidad de lluvia, inapreciable. ^

Los crudos frios que se han hecho sentir en los últim os 
dias de la semana han determinado un acrecentam iento 
notable en las afecciones catarrales y reum áticas, así como 
en 'las  congestivas y flogísticas del aparato respiratorio; 
las laringitis, bronquitis de los tubos gruesos y capilares, 
las p leuresías, pleuro-neum onías y neum onías y neumo
nías fibrinosas, las neuralgias reumáticas^ los reum atis
mos musculares y articulares, la parálisis d frigore , etc., 
han sido m uy abundantes. No por esto h an  dism inuido las 
formas adinám icas y atáxicas, que en algunos casos se han 
presentado, complicando desde el segundo septenario esta
dos febriles que en su principio se presentaron con poca 
gravedad.

Los afectos crónicos continúan dando el m áximo de 
m ortandad y en los niños las b ronqu itis  capilares y las 
neumonías catarrales. (Siglo medie;o)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DE LA REAL CASA DE CAMPO. — SE SACA 
-^•á pública subasta la enajenación Me los árboles que totalm ente secos 
existen numerados en pié en estaB .eal posesión, cuyo acto tendrá lugar 
en esta Administración el sábado 4 9 del corriente, á las doce de su ma
ñana, bajo el pliego de condicionas que estará expuesto al efecto.

Real Casa de Campo 4 4 de Er.iero de -1878.=E1 Administrador, An
drés Godov. X —989

A DMÍNISTRACION DEL RE,AL PATRIMONIO DE ARANJÜEZ.—EL 
‘ dia 4 8 del actual, á las d oce  de su m añana, se procederá en esta 

Administración á nueva sub asta de la tila recolectada en la última co
secha, prévia retasa y  bajo «el pliego de condiciones que podrá vei se en  

i la misma á las horas de oTicina.
. Aranjuez 4 0 de Enero d e  4 878.=E1 Adm inistrador, J. Miranda.

X —983

SANTOS DEL DIA.
San Pablo, ermitaño, y San Mauro, abad. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martin.

ESPECTÁCULOS-
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno impar.— 

L'Affricana.
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Turno £.# 

par.—Los polvos de la madre Celestina.
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 

Turno 3.° impar.—Pan y toros.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—1Tur- 

no %*—Para, una coqueta un viejo.—Agua de cerrabas. Baile.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno im- 

par . ~ 0 La vuelta al mundo.
TEATRO DE NOVEDADES.—Á las ocho y media.— El 

secreto en el espejo. — Avone.—D Alvihi. Guillermo Tell. 
Mr. Cascabel.—Miss Leona.—El payo de la éarta.

TEATRO DE LA ALHAMBRA— A las ocho y media.— 
La resurrección de Lázaro.—El músico viejo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Los 
baños del Manzanares.— Almoneda.— En perpétua agonía.—El 
perro del Capitán.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho y media. — Buñole
ría .— Ya pareció aquello.— Las sotanas del cura. La capa de 
José.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.— La Virgen de Torri-
giano — Contra soberbia — Una chica alemana. — Vaya un
par.—Baile. .

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las tres y media.— 
Gran exposición de fieras.—Perros, monos y cabras amaes
trados.

SALONES DE CAPELLANES.—Sfcatmíf-WL—Patines de
diez á doce y de dos á cuatro de la  tarde, todos los dias.


